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Resumen Ejecutivo   1 

Nuestra meta es de construir un modelo alimentario alternativo al crear un incentivo 2 
económico para la equidad social y condiciones justas de trabajo a través del establecimiento 3 
de una etiqueta de “justicia social”. La visión para este sistema alimentario alternativo es uno 4 
de radiantes granjas familiares de pequeña escala que proveen el bienestar de la familia 5 
campesina y trabajo digno a los trabajadores agrícolas. La adopción de estas normas resultará 6 
en un escenario gana/gana/gana para los trabajadores, los agricultores, los compradores, 7 
todos los cuales se beneficiarán de este programa. 8 

Reconocemos que el desarrollo e implementación de estos estándares dependerá en que 9 
compradores, agricultores y trabajadores se involucren. Nuestra meta es de construir y 10 
mantener una relación respetuosa y de apoyo entre todas estas partes, en vez de una relación 11 
antagónica. Tenemos la visión de una relación simbiótica en la cual, a pesar de algunas 12 
diferencias y disputas, el agricultor, el trabajador agrícola y el comprador tengan una vida 13 
plena y satisfactoria. En este escenario, el agricultor puede contar con un acuerdo/contrato 14 
justo con por lo menos precios mínimamente justos y con un equipo de trabajo consistente y 15 
bien entrenado. El trabajador puede contar con un trabajo estable, digno y trato justo. El 16 
comprador puede contar con una alta calidad de productos alimentarios. 17 

Para que esta visión se vuelva realidad, aquellos que trabajan la tierra (agricultores y 18 
trabajadores) necesitarán forjar una alianza con el público de apoyo (los consumidores). Hay 19 
indicadores fuertes que muestran un creciente interés público por productos que han sido 20 
certificados como producidos en condiciones justas. Esto es evidente en la creciente 21 
popularidad de ambos los productos del comercio justo y aquellos certificados “sweatshop-22 
free”. Mientras estos últimos dos programas se han enfocado principalmente en los productos 23 
importados, sobretodo de países del Sur, los dos conceptos pueden y deben ser combinados e 24 
implementados en los productos agrícolas domésticos también. 25 

 Hemos también considerado las necesidades y 26 
derechos específicos de los agricultores indígenas. La 27 
comida orgánica producida por este grupo representa 28 
una fracción cada vez más grande de la producción 29 
orgánica mundial. Sus relaciones tradicionales con la 30 
tierra predatan a los sistemas occidentales y deben ser 31 
respetados y protegidos frente a la explotación y la 32 
bio-piratería. Si la mayordomía social no funciona 33 
para ellos, eso quiere decir que hemos fallado en 34 
cumplir con nuestras metas y responsabilidades 35 
comunes.  36 

Principios Generales  37 

Para los autores, como también para muchos 38 
agricultores orgánicos alrededor del mundo y los 39 
cientos de organizaciones que han firmado los principios del IFOAM, la Justicia Social y los 40 
Derechos Sociales son aspectos integrales de la agricultura orgánica, su procesamiento, su 41 
distribución y su venta. 42 

Barras aledañas: A lo largo del 
documento hemos planteado 
preguntas o preocupaciones que no 
tienen un lugar definido en el 
lenguaje del documento, y sin 
embargo son vitales para la 
comprensión del contexto de esta y 
de otras iniciativas similares. En la 
mayoría de los casos estas reflejan 
los temas que han suscitado el 
mayor volumen de discusión y 
desacuerdo.  Estas preguntas y/o 
afirmaciones inquietas están 
repartidas por todo el documento en 
la forma de barras aledañas como 
esta.  
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Este documento trata específicamente las granjas orgánicas, pero estas guías podrían 1 
adaptarse a granjas/fincas no orgánicas, siempre y cuando se tomen medidas para abordar los 2 
pesticidas no solo como un asunto ambiental, sino también como un asunto de importancia 3 
significativa en el área de salud y seguridad. 4 

Las normas buscan ser consistentes con los principios del IFOAM sobre Justicia Social y con 5 
el trabajo de la Organización Mundial del Trabajo. 6 

Derechos de los Agricultores y Responsabilidades de los Compradores 7 

Las normas que exponen los derechos de los agricultores están basadas en el principio de que 8 
todos los contratos entre agricultores y compradores serán justos y equitativos. 9 

Las normas aseguran lo siguiente: 10 

§ Negociación del contrato en buena fe, aportando una compensación al agricultor que 11 
cubra el costo de la producción del producto agrícola, más un excedente que cubra la 12 
inversión del agricultor y su salario. Si el comprador es incapaz de pagar un precio 13 
adecuado, se deben mostrar claramente los archivos financieros, y al mejorarse las 14 
finanzas, se deben mostrar las mejoras consecutivas. 15 

§ Libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva.  16 
§ Procedimiento justo de querellas. 17 
§ Especificaciones de los contratos como la recuperación de la inversión de capital, 18 

cláusulas anti-discriminatorias, la prohibición de la terminación de un contrato sin 19 
una causa, e incentivos para compartir la rentabilidad.  20 

Derechos de los Compradores y Responsabilidades de los Agricultores 21 

Las normas que definen los derechos de los compradores y las responsabilidades de los 22 
agricultores se basan de igual manera sobre el principio en que los contratos entre 23 
agricultores y compradores serán justos y equitativos. 24 

Estas normas aseguran lo siguiente:  25 
§ El derecho a la transparencia de los costos de producción de los agricultores para el 26 

propósito de establecer precios justos. 27 
§ El derecho a tener acuerdos y/o contratos con agricultores negociados e 28 

implementados con buena fe. 29 
§ El derecho a un procedimiento justo de querella para resolver cualquier disputa que 30 

surja.  31 

Derechos de las Poblaciones Indígenas  32 

Todos los derechos adjudicados a los agricultores se deben adjudicar a los agricultores y 33 
minifundistas indígenas. Se deben abordar las necesidades adicionales de manera a asegurar 34 
un comercio justo con las comunidades indígenas. Los autores reconocen que el término 35 
indígena se refiere a una diversidad enorme de culturas, y por esta razón el componente 36 
principal de los derechos de los indígenas debe ser aquel que les otorga el derecho de hablar 37 
por sí mismos.  38 
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Varias de las disposiciones de esta sección son principios en vez de normas: 1 
§ Protección frente a la bio-piratería, por ejemplo, el derecho a participar de una 2 

manera justa y equitativa de los beneficios generados por el acceso a sus recursos 3 
genéticos (patentes, productos registrados, etc)  4 

§ Derecho a que sus conocimientos o recursos genéticos no se patenten. 5 
§ Derecho a la soberanía sobre los alimentos. 6 
§ Derecho a mantener, proteger y conservar sus conocimientos tradicionales. 7 

Derechos de los Trabajadores Agrícolas  8 

Las normas que definen los derechos de los trabajadores agrícolas se basan en el principio 9 
que todos los trabajadores agrícolas tienen derecho a condiciones seguras de trabajo, trato y 10 
compensación justas. 11 

Las normas aseguran lo siguiente:  12 
§ Adherencia a leyes internacionales que protegen a los trabajadores, incluyendo las 13 

Convenciones de la OMT y los Charters de la ONU. 14 
§ Libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva.  15 
§ Proceso justo de querella. 16 
§ Salario 17 
§ Vivienda segura y adecuada 18 
§ Protecciones de salud y seguridad, incluyendo el acceso a cuidado médico adecuado, 19 

una cláusula sobre el derecho a la información, y la expectativa de que siempre se usa 20 
la alternativa menos tóxica en la finca. 21 

Pasantes y Aprendices  22 

Una descripción corta de las normas que conciernen a los pasantes y aprendices está incluida, 23 
en reconocimiento al papel vital que han tenido los pasantes y aprendices en la agricultura 24 
orgánica y sostenible. Las normas se basan sobre el hecho de que los pasantes son 25 
inherentemente diferentes a los trabajadores agrícolas y por lo tanto necesitan sus propios 26 
derechos y responsabilidades.  27 

Las normas aseguran lo siguiente:  28 
§ Un estipendio justo 29 
§ Un contrato claro, de acuerdo mutuo que expone las expectativas compartidas. 30 
§ Certeza de que la enseñanza será beneficiosa para el agricultor.  31 

32 
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   1 

Introducción    2 

La implementación de normas de mayordomía ambiental, como la certificación orgánica ya 3 
ha tenido un amplio recorrido. El desarrollo de normas ecológicas ha avanzado mucho. En 4 
cambio, con pocas excepciones, el desarrollo de normas cuya intención es promover la 5 
justicia social para los productores de pequeña escala, comunidades indígenas, y trabajadores 6 
agrícolas ha sido descuidado. Afrontando la necesidad de los agricultores y trabajadores 7 
agrícolas de institucionalizar sus derechos y la dignidad de su trabajo es vital para la 8 
sostenibilidad futura de nuestro sistema alimentario. Los destinos de los agricultores de 9 
pequeña escala, de poblaciones indígenas y trabajadores agrícolas están íntimamente ligados. 10 

Un programa de etiquetado de justicia social consistiría en tres puntos: principios de 11 
comercio justo para el agricultor, normas laborales fuertes para el trabajador y la protección 12 
de los derechos específicos a los indígenas. 13 

Este documento es un intento de estimular el debate y la visión creativa que se necesita para 14 
visualizar cómo puede funcionar un programa de certificación de justicia social, y sobre que 15 
principios se debe basar dicho programa. Las normas que siguen pueden incorporarse en 16 
programas existentes, como programas de certificación orgánica, o se pueden implementar 17 
independientemente. 18 

Creemos que la necesidad de desarrollar el componente de equidad social de la agricultura 19 
orgánica y sostenible está creciendo a raíz de la expansión industrial, la concentración y las 20 
políticas gubernamentales que desfavorecen al pequeño agricultor y a los trabajadores 21 
agrícolas. Los agricultores de pequeña escala deben encontrar formas adicionales de 22 
diferenciarse y preservar su mercado dentro del gran mercado orgánico, que cada vez está 23 
más concentrado y monopolizado. Estas normas pueden ser una herramienta necesaria para 24 
parar la propagación de cont ratos agrícolas injustos al mundo de lo orgánico. 25 

La explosión rápida de otras eco-etiquetas indica que más y más personas se están dando 26 
cuenta que el acceso al alimento (y a otros productos) producidos bajo condiciones 27 
ecológicas y sociales justas está verdaderamente en su interés, versus un sistema en el cual se 28 
genera gran rentabilidad con base a sus compras, y solo un pequeño porcentaje de esta 29 
rentabilidad beneficia a los que trabajan la tierra. El surgir del interés público y la ausencia 30 
de un marco institucional de normas y verificación para los agricultores/trabajadores 31 
agrícolas, nos lleva a desarrollar estas normas para un etiquetado de justicia social.  32 

Actualmente, los pequeños agricultores en varios mercados continúan a vender sus productos 33 
basándose en los precios del mercado en vez de sobre un análisis documentado de 34 
precio/costo. Esto necesitará cambiar para lograr un mercado justo. El apoyo del comprador, 35 
vendedor, y consumidor es necesario para que el enfoque de mercado sea exitoso. Se debe 36 
establecer un escenario de gana/gana/gana para que esta estrategia triunfe. Los pequeños 37 
agricultores familiares, los indígenas y los trabajadores agrícolas deben todos beneficiarse 38 
directamente. Los compradores y los agricultores deben compartir el riesgo, las ganancias, el 39 
acceso a mercados y retribución de los mercados de forma en que se apoye al pequeño 40 
agricultor. Finalmente, los consumidores deben poder reconocer, confiar y apoyar este 41 
etiquetado de justicia social para que el sistema funcione. 42 
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Estas normas se han desarrollado a través de un proceso abierto involucrando insumos y 1 
comentarios de individuos y organizaciones representando una amplia gama del sistema 2 
alimentario y agrícola. Los cuatro autores principales representan los sectores de producción 3 
orgánica a pequeña escala, trabajadores agrícolas, consumidores, y comunidades indígenas. 4 
Adicionalmente, una amplia gama de actores, incluyendo programas de comercio justo, 5 
sindicatos laborales, programas de certificación orgánica, y consumidores, nos han 6 
proporcionado comentarios y consejos invaluables. 7 

Creemos que la fuerza intrínseca de este documento está en el siguiente hecho: representa los 8 
valores y objetivos de las comunidades para las cuales está diseñado (los agricultores de 9 
pequeña escala, los trabajadores agrícolas, y el público – los consumidores). Ciertamente, 10 
creemos que cualquier programa de etiquetado o certificación que promueva el bienestar de 11 
un grupo o sector particular debe replegarse sobre ese sector para guía y liderazgo, o de otra 12 
manera, asegurar que esas normas y programas reflejen adecuadamente las necesidades y los 13 
objetivos de ese sector.  14 

Limitaciones de un Esquema de Etiquetado  15 

Reconocemos que un programa de etiquetado es una de varias estrategias que pueden 16 
adoptarse, y estamos concientes de sus limitaciones. 17 
Un programa de etiquetado como el que se discute en 18 
este documento es difícil de implementar. Sabemos 19 
que existe cierta prevención, como por ejemplo de 20 
parte de algunos en el movimiento laboral, quienes 21 
temen que una etiqueta de este tipo menoscabe los 22 
esfuerzos organizativos de comunidades de base al 23 
desviar el escrutinio público. Estamos de acuerdo con 24 
que en ciertos escenarios, como en fincas corporativas 25 
de gran escala, la sindicalización será en la mayoría 26 
de los casos el mejor método para que los 27 
trabajadores mejoren sus condiciones de trabajo. De 28 
igual manera, para los agricultores en contrato con 29 
empresas agroindustriales, la organización de 30 
comunidades de base, y la acción colectiva puede que 31 
sea la única solución. 32 

Los programas de etiquetado nunca deben verse como 33 
un sustituto al mejoramiento de las políticas públicas. 34 
Sería un error garrafal el pretender que el solo 35 
mercado puede asegurar la justicia social o la 36 
protección de los derechos humanos. En efecto, esta 37 
ha sido un vacío en varios gobiernos, en ambos norte 38 
y sur, el de promover adecuadamente la justicia social 39 
y el respeto por los derechos humanos que vuelven el 40 
etiquetado algo atractivo. La adopción de estas 41 
iniciativas privadas no justifica la negligencia de los 42 
gobiernos en cumplir con sus responsabilidades para satisfacer estas necesidades. 43 

Como ejemplo, los Estados Unidos 
es una de cuatro naciones que han 
ratificado solo dos de los ocho 
Convenios de la Organización 
Mundial del Trabajo, considerada la 
“Convención Fundamental”, 
mientras 88 naciones han ratificado 
todas las ocho, y otras 81 naciones 
han ratificado más de dos. Dos de 
los ocho convenios abordan el 
trabajo obligado (C.29, C.105), dos 
abordan la libertad de asociación 
(C.87, C.98), dos abordan la 
discriminación, (C.100, C.111), y 
dos abordan el trabajo infantil 
(C.138, 182). De este conjunto, los 
EE.UU. ha ratificado C. 105 y C. 
182. En efecto, el derecho a la 
libertad de asociación está negado 
hacia todos los trabajadores 
agrícolas en los EE.UU. bajo su 
legislación federal también.  Debe 
notarse, sin embargo, que varias 
naciones que han ratificado estos 
“Convenios Fundamentales de la 
OMT” no las han implementado 
adecuadamente. No se puede usar 
solo la ratificación para medir el 
compromiso de un país con los 
derechos humanos.  
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Estamos a la vez entusiasmados y preocupados por la proliferación actual de etiquetas. Nos 1 
entusiasma el tremendo beneficio que las etiquetas pueden tener sobre la justicia ambiental y 2 
económica en el sector agrícola. Nos preocupa el hecho de que etiquetas en pro de la 3 
comunidad comparten el mercado con otras que son mucho menos rigurosas y no 4 
necesariamente representan las comunidades que dicen representar. De todas maneras, es 5 
mejor tener normas débiles que la falta total de normas. 6 

Sin embargo, creemos que normas fuertes, enraizadas en derechos humanos 7 
internacionalmente reconocidos como el derecho de asociación, una llamada “barra alta” 8 
pueden jugar un papel crucial en el mejoramiento de las condiciones de los pequeños 9 
agricultores y de los trabajadores agrícolas. Estas normas sirven para “poner la barra” para 10 
futuras demandas de equidad social: ¿qué quiere decir cuando una etiqueta hace reclamos 11 
referentes a la justicia social para los trabajadores 12 
agrícolas, respeto por los derechos de las 13 
comunidades indígenas, y equidad económica 14 
para los pequeños agricultores? Estos son 15 
reclamos poderosos que necesitan estar apoyados 16 
por unas normas detalladas que han sido 17 
adecuadamente implementadas y verificadas. 18 

   19 

Propósito del Proyecto  20 

Los propósitos de este proyecto son los siguientes:  21 

1. Influenciar positivamente las discusiones 22 
actuales girando en torno a la adopción de 23 
normas sociales, a través del desarrollo de 24 
un lenguaje específico (estas normas) 25 
representativas de un amplia gama de 26 
actores, como se describió 27 
precedentemente. Esperamos que nuestro 28 
trabajo tenga un impacto positivo, a través 29 
de la colaboración y el diálogo amical 30 
acerca de algunos de los programas 31 
actualmente en curso, como el del 32 
proyecto SASA (IFOAM, FLO) y el del 33 
Soil Association (Asociación de Suelos), 34 
entre otros. Creemos que algunos temas 35 
han sido abordados en estas normas (las de 36 
este documento) que o no han sido 37 
abordados en otras normas o lo han sido 38 
en niveles insuficientes de detalle. De esta 39 
manera, aportaremos reflexiones valiosas a 40 
las otras iniciativas en curso.  41 

2. Promover que las agencias certificadoras existentes, incluyendo los certificadores 42 
orgánicos, adopten normas de mayordomía social, y usen estas normas como su base. 43 

Nota sobre la Aplicabilidad 
Global 

Este proyecto se originó en los 
Estados Unidos, y tres de los 
autores principales son de los 
EE.UU. El cuarto autor representa 
los productores indígenas de 
pequeña escala en Bolivia. 
Solicitamos la comprensión de 
aquellos que sienten que partes de 
este documento no se aplican a su 
realidad particular. Nos hemos 
esforzado lo más posible por lograr 
una universalidad en el lenguaje 
utilizado y para esto hemos recibido 
consejos y comentarios útiles de 
parte de individuos diversos de 
todas partes del  mundo, por lo cual 
estamos muy agradecidos. Creemos 
que los principios definidos aquí 
mismo son aplicables a una 
variedad de circunstancias y 
regiones alrededor del mundo como 
base para unas normas de 
mayordomía social. Reconocemos 
la complejidad y dificultad de esta 
tarea y la unicidad de cada parte del 
mundo.  Asumimos que mucha 
especificidad local será requerida y 
que será necesario elaborar los 
detalles basándose en las realidades 
políticas y socio-económicas 
específicas, los productos y sistemas 
agrícolas, los arreglos de mercadeo, 
los agricultores específicos, los 
compradores y los trabajadores 
involucrados.  
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3. Promover que organizaciones o comunidades que no tengan programas de 1 
certificación consideren el valor potencial  de estos e implementen un programa de 2 
estos, utilizando estas normas como su base. 3 

4. Proporcionar guías para organizaciones trabajando con estos temas en contextos 4 
diferentes a los de un programa de etiquetado. 5 

5. Inspirar un diálogo directo, honesto entre los distintos miembros de la comunidad de 6 
la agricultura sostenible sobre asuntos de equidad económica y justicia social para los 7 
pequeños agricultores, poblaciones indígenas y trabajadores agrícolas.  8 

Próximos Pasos  9 

Este documento no aborda el tema de la inspección y la verificación por parte de un tercero. 10 
En cambio, se enfoca sobre los principios y las normas mismas. El siguiente paso lógico de 11 
este proyecto es algún tipo de proyecto piloto, ya que solo un proyecto de campo nos dará la 12 
información que necesitamos para mejorar las normas. 13 

Le damos la bienvenida a cualquier agencia certificadora que esté interesada en llevar a cabo 14 
un piloto de estos, para que nos contacte. También le damos la bienvenida a 15 
retroalimentación específica sobre la posibilidad de implementar y/o de inspeccionar estas 16 
normas (un pre-piloto “bench audit.”) 17 

Es crucial que haya una inspección bien pensada y culturalmente sensible, para garantizar el 18 
éxito del programa. Aunque estos temas están afuera del alcance de este documento, como 19 
está actualmente escrito, varios componentes de la implementación, como el procedimiento 20 
de querella, están aludidos en las normas. 21 

Mucho de lo que está incluido en las normas puede 22 
resumirse en obligaciones contractuales entre comprador 23 
y el productor, y entre el empleado y el empleador. En 24 
últimas, un contrato es útil en la medida que sus cláusulas 25 
ayuden a resolver efectivamente un conflicto entre las 26 
partes. Por lo tanto, una clave para la implementación 27 
exitosa de cualquier programa de certificación social será 28 
el de un procedimiento justo de querella u otros procesos 29 
similares de resolución de conflictos. En el caso del 30 
rompimiento del contrato, la parte ofendida (bien sea el 31 
agricultor, el trabajador agrícola o el comprador) debe 32 
saber cuales son sus derechos bajo ese contrato pero 33 
también como puede resolver el conflicto. Un proceso así 34 
debe percibirse como justo e imparcial por todas las partes, adecuadamente eficiente y 35 
oportuno en la resolución de conflictos, y suficientemente protector ante represalias en las 36 
disputas, por ejemplo, los agricultores deben estar protegidos ante represalias por parte de los 37 
compradores y los empleados de represalias de los empleadores. 38 

Por último, la inspección o proceso de auditoria debe tomar en cuenta las realidades sociales, 39 
culturales y políticas. Por ejemplo, los trabajadores agrícolas frecuentemente se sentirán 40 
incómodos revelando información sensible ante un inspector hasta que cierto nivel de 41 
confianza se haya establecido. Técnicas como las entrevistas de grupo, que aunque prácticas 42 
para un inspector, resultarán en poca información, comparadas a entrevistas individuales y 43 

Protección de los Trabajadores: 
Varios programas de etiquetado que 
existen actualmente le dan el 
derecho a los trabajadores de 
asociarse. Sin embargo, si el 
programa de certificación no tiene 
provisiones claras sobre lo que 
puede hacer un trabajador al ser 
despedido a raíz de ejercer este 
derecho, ¿ha logrado el programa 
realmente mejorar las condiciones 
de trabajo de este trabajador? 
¿Realmente ha implementado las 
normas? ¿Ha satisfecho las 
expectativas de los consumidores?  
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confidenciales. Y, si los trabajadores no se sienten adecuadamente protegidos por el 1 
certificador en su derecho a expresarse abiertamente con el inspector, los chances de que lo 2 
harán son pocos. 3 

Estas son unos pocos de los tantos retos complejos a los que se enfrentará el certificador en la 4 
implementación de las normas. Los mencionamos solo para poner estos asuntos sobre la 5 
mesa, más no para abordarlos adecuadamente. Estos obstáculos no son imposibles de 6 
sobrepasar, y varias ONGs, sindicatos, y otros han ganado ya experiencia valiosa en este 7 
tema, en contextos fuera de los programas de etiquetado. Por esta razón, creemos que el 8 
enfoque más sensato y efectivo que puede tomar un certificador en su proceso de 9 
implementación será, cuando sea posible, el aprender sobre sindicatos locales, 10 
organizaciones de trabajadores agrícolas, y sobre asociaciones de agricultores.  11 

12 
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Definiciones  1 

Se sugiere adicionar consumidor, contratista, agricultor, trabajador agrícola, aprendíz, 2 
pasante, soberanía alimentaria, mentoría (mentoring), violación menor 3 

 4 

Mala fe –Acto deliberadamente deshonesto que no cumple con las obligaciones legales o 5 
contractuales, engañar al otro, entrar en un acuerdo sin la intención de cumplirlo, o violar 6 
normas básicas de honestidad en el trato del otro.1   7 

Comprador - Se utiliza en referencia a quien el agricultor vende los productos.  Sea este el 8 
minorista, mayorista, integrador, corredor o el procesador.  Nos referimos a la relación de 9 
mercadeo. 10 

Trabajo Infantil – Empleo de tiempo completo o cualquier empleo que interfiera con la 11 
escolaridad, de acuerdo con la legislación nacional2, o con las necesidades educativas 12 
culturalmente apropiadas de los niños involucrados. Definimos a los niños como los menores 13 
de 16 años.  14 

Negociación Colectiva – El cumplimiento de las obligaciones mutuas del empleador y los 15 
empleados o los representantes de los empleados para reunirse a horas razonables y deliberar 16 
en buena fe sobre salarios, horas y otros términos y condiciones del trabajo, o la negociación 17 
de un acuerdo o alguna cuestión relacionada que lleva a la ejecución de un contrato escrito 18 
incorporando cualquier acuerdo al que se llegó, si alguna de las partes lo requere.3  19 

Contrato - Nos referimos en un sentido amplio a (a) los términos y condiciones entre el 20 
agricultor y el trabajador agrícola y (b) cualquier acuerdo de mercadeo por escrito.   21 

Eco-etiqueta – Las Eco-etiquetas sirven como sello de aprobación e identifican claramente 22 
los productos que han sido producidos de acuerdo con normas específicas. Las eco-etiquetas 23 
informan a los consumidores sobre las prácticas productivas y sociales además de las 24 
características del producto. 25 

Empleado – Una persona contratada por el agricultor u otro actor (referirse a la norma 26 
específica) para trabajar en la finca; por ejemplo, un trabajador agrícola empleado por un 27 
granjero.  28 

Empleador - En el contexto de este documento nos referimos al agricultor que contrata al 29 
trabajador agrícola. 30 
                                                 

1 Adaptado del Diccionario Real de la Ley, Gerald and Kathleen Hill, Publisher General Publishing Group, 
1997 

2 Esta definición fue desarrollada por el Soil Association (UK). Su aplicabilidad internacional debe ser 
examinada país por país. Por ejemplo, reconocemos que la ley laboral federal en los Estados Unidos permite 
que los niños trabajen en su casa, en la granja familiar, con ciertos límites, dependiendo de la edad del niño, y 
para trabajar en una granja distinta a la familiar, el niño debe ser acompañado por un padre o un guardián o 
tener permiso escrito de un padre o guardián. Sin embargo, sentimos que esta ley Estadounidense, no protege 
adecuadamente a los niños de los hijos de trabajadores agrícolas.  

3 Adaptada de la definición de negociación colectiva en el National Labor Relations Act de los Estados Unidos 
(NLRA Section 8(d) 
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Buena fe- Esfuerzo honesto por actuar sin tomarse una ventaja injusta sobre otra persona o el 1 
cumplir con una promesa de actuar, incluso cuando alguna tecnicalidad legal no se cumpla.4   2 

Pueblos indígenas – Personas/pueblos nativos a una región particular, autóctonos.  3 

Contratista de trabajo de granja – Cualquier persona fuera del empleador agrícola, o el 4 
empleado de un empleador agrícola, quien por algún dinero u otra consideración valiosa 5 
pagada o en promesa de pago, realiza una contratación, solicitud, empleo, dotación de 6 
muebles o equipos, o transportación de trabajadores agrícolas.5   7 

Trabajador agrícola – Este término se refiere al empleado de un agricultor y se utiliza en 8 
este documento como sinónimo de empleado (ver arriba).  9 

Pasante/ Aprendiz– Un trabajador de una granja cuya motivación primordial es educativa y 10 
no económica. Un pasante o aprendiz ve la compensación de su labor primordialmente como 11 
aprendizaje o conocimiento, en vez de salario.  12 

Violación Mayor – Un acto que resulta en la decertificación inmediata. 13 

Violación Menor– Una violación de las normas que debe corregirse, pero que por si misma 14 
no conlleva a la decertificación.   15 

Pequeña granja familiar - * Nota aparte, hay que definir mejor todavía este termino.  Hay 16 
que crear una definición que calce con la situación de los pequeños agricultores en distintos 17 
países.  Por ejemplo, en los Estados Unidos la Comisión de Pequeños Agricultores del 18 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos ‘USDA/Small Farm Commission’ ha 19 
adoptado como definición de pequeñas granjas la siguiente: “Granjas con menos de $250,000 20 
en ingresos brutos anuales en las cuales el trabajo y manejo diario son hechos por el 21 
agricultor o la familia agrícola que sean los mismos dueños de la unidad productiva, o que 22 
sea dueño o alquila los bienes de producción.”6  Esta definición incluye el 94% de todas las 23 
granjas estadounidenses.  A pesar de este número tan alto, los ingresos netos de estas granjas 24 
pueden estar por debajo del nivel de pobreza en los Estados Unidos.7   25 

Orgánico – Orgánico- La agricultura orgánica es un sistema de gestión holístico de 26 
producción que promueve y realza la salud del agro-ecosistema, incluyendo su biodiversidad, 27 
sus ciclos biológicos y su actividad microbiana de suelos. La agricultura orgánica enfatiza la 28 
preferencia del uso de prácticas de gestión sobre el uso de insumos externos, tomando en 29 
cuenta que las condiciones regionales requieren sistemas adaptados a lo local. Esto se puede 30 
lograr utilizando métodos agronómicos, biológicos y mecánicos donde sea posible para 31 
cumplir cualquier función dentro del sistema, en vez de métodos sintéticos. 32 

 33 

 34 
                                                 

4 Adaptado del Diccionario Real de la Ley, Gerald and Kathleen Hill, Publisher General Publishing Group, 
1997 

5 Revisado de 29 U.S.C. §1802, Migrant and Seasonal Agricultural Workers Protection Act of 1983 
6 A Time to Act (Hora de Acción), VII.  Descripción de una granja pequeña, p.28 

7 idem 
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Parte 1: Trasfondo y Suposiciones Subyacentes   1 

Principios Generales   2 

La justicia social y los derechos sociales son aspectos integrales de la producción agrícola 3 
orgánica, el procesamiento, la distribución, y el mercadeo.  Para los autores, así como para 4 
muchos otros agricultores orgánicos alrededor del mundo y los cientos de organizaciones que 5 
se han adherido a los principios del IFOAM, la justicia social y los derechos sociales son una 6 
parte integral de la agricultura orgánica, procesamiento, la distribución y el mercadeo.   7 

Este documento está diseñado específicamente para las granjas orgánicas.  Sin embargo, 8 
estas normas podrían ser adaptadas para las granjas no-orgánicas, lo que requeriría la toma de 9 
medidas más estrictas sobre el uso de los químicos agrícolas, no sólo en cuanto a su impacto 10 
medio-ambiental, sino también en cuanto al riesgo a la salud y seguridad tanto del agricultor 11 
como del trabajador.  Estos principios son esenciales: 12 

§ Que toda la gente involucrada en la producción y procesamiento de alimentos orgánicos 13 
tenga un nivel de vida en el cual sus necesidades básicas sean cubiertas, que reciban una 14 
compensación adecuada y que estén satisfechos con el trabajo, el cual debe realizarse en 15 
un ambiente sano y seguro. 16 

§ Que progresamos hacia un sistema de producción, procesamiento y distribución que sea 17 
socialmente justo a la vez que ecológicamente responsable.8  18 

Suposiciones Subyacentes  19 

Estas normas se entienden como una garantía de las condiciones mínimas de trabajo, 20 
condiciones de vida, de compensación y de equidad que sean justas para todos los 21 
trabajadores agrícolas y para los pequeños agricultores y sus familias.  Esperamos y 22 
alentamos a todos los interesados a que vayan más allá de las normas mínimas en forma 23 
voluntaria, cuando sea posible.   24 

Estas normas deben probarse en el campo y así perfeccionarse.  25 

Estas normas no se formularon para la producción en plantaciones o de gran escala, sino que 26 
se han creado como una herramienta para los pequeños agricultores y trabajadores agrícolas 27 
y sus reclamos amistosos para ayudar a estos grupos y para que los productos de estos grupos 28 
tengan mayor valor y se diferencie su mercadeo. 29 

Además, en congruencia con la visión ya esbozada, se busca construir y mantener una 30 
relación de respeto y apoyo mutuo entre todas las partes (comprador - agricultor - trabajador 31 
agrícola)9, en lugar de una relación antagónica.  Imaginamos una relación simbiótica, en la 32 
cual, a pesar de ocasionales diferencias y disputas, el agricultor, el trabajador agrícola, y el 33 
comprador tengan vidas plenas y exitosas.  En esta situación, el agricultor cuenta con un 34 
contrato/acuerdo justo sabiendo el precio mínimo justo, y a la vez cuenta con mano de obra 35 
                                                 
8 Tomado del listado de los Objetivos Principales de Las Normas Básicas de IFOAM 

9 Para los propósitos de este documento, comprador se refiere a cualquier persona que contrata con el agricultor 
para manejar, vender, o elaborar (los productos agrícolas).  Patrono se refiere al agricultor en cuanto a su 
relación con los trabajadores agrícolas (empleados). 
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consistente y bien entrenada.  El trabajador agrícola cuenta con un trabajo digno y estable y 1 
se lo trata en forma justa.  El comprador cuenta con un suministro de productos alimentarios 2 
de alta calidad que tienen mayor valor en el mercado. 3 

Se pretende que esas normas sean consistentes con y apoyen los principios sobre la Justicia 4 
Social del IFOAM, la FAO, el Compromiso Internacional de los Recursos Filogenéticos, 5 
tanto como la labor que hace la Organización Internacional del Trabajo ‘International Labor 6 
Organization’ (ILO).10 7 

Estas normas reconocen que se requiere una participación igualitaria entre los compradores, 8 
los agricultores, y los trabajadores agrícolas directamente o a través de representantes 9 
democráticamente elegidos para lograr un trabajo justo para todos.  Con este fin, cualquier 10 
junta o grupo administrativo con poder de decisión de la agencia que verifica la certificación 11 
ha de incluir una participación significativa de los agricultores y de los representantes 12 
laborales y la cual debe ser igual a la representación de los compradores.  Se velará para que 13 
se incluyan las organizaciones que representan a los agricultores y los trabajadores agrícolas, 14 
a cambio de una representación exclusiva de las agencias públicas o privadas que prestan 15 
servicios a estos grupos.  En el caso de los trabajadores agrícolas, estos representantes 16 
podrían ser escogidos de entre los mismos sindicatos presentes en las granjas que serán 17 
certificadas u otras organizaciones locales de los trabajadores.  En el caso de los agricultores, 18 
tales representantes podrían venir de las asociaciones escogidas por los mismos agricultores 19 
que están en el proceso de certificación, u otras organizaciones locales de agricultores e 20 
indígenas. 21 

Los participantes deben comprometerse con el mejoramiento continuo de este programa, 22 
como ya hemos dicho.  En cuanto a los trabajadores, los compradores que acudan al 23 
programa se comprometen a un continuo mejoramiento en los salarios, los beneficios11, la 24 
vivienda, y las condiciones de trabajo.  En cuanto a los agricultores, los compradores que 25 
utilicen este programa se comprometen al mejoramiento continuo de los precios, los 26 
contratos, los beneficios y la equidad económica. El agricultor está comprometido a 27 
continuamente mejorar la calidad del producto, la eficiencia en la producción y la 28 
mayordomía ambiental. 29 

Los agricultores que acudan al programa, se comprometen con el cumplimiento de todas las 30 
leyes federales, estatales, y locales referentes a los trabajadores agrícolas.  Los compradores 31 
que utilicen el programa se comprometen a cumplir todas las leyes federales, estatales, y 32 
locales referentes a los derechos de los agricultores.  Se verificará el cumplimiento de estas 33 
leyes durante el proceso de inspección y verificación por la agencia que realice la 34 
certificación.  Las normas que delineamos aquí asumen el cumplimiento de todas las leyes 35 
relevantes como punto de partida; más bien, estas se entienden como complemento a 36 
cualquier ley existente. 37 

Al revisar una solicitud de certificación, la agencia consultará con las entidades pertinentes 38 
con el fin de averiguar si se han documentado violaciones legales contra agricultores o bien 39 
                                                 
10 Esto incluye, pero no se limita a las Convenciones de la ILO números 87, 95, 98, 105, 110, y 129 

11 Otros beneficios del trabajo incluyen la cobertura médica o dental que en los Estados Unidos se maneja en 
forma privada y voluntaria, a veces pagada parcial o totalmente por el empleador, en contraste con los sistemas 
nacionalizados de Seguro Social en muchos países Latinoamericanos. 
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los trabajadores agrícolas en la granja aspirante.  El hecho de que no haya violaciones legales 1 
documentadas, no se puede utilizar como una prueba definitiva de las condiciones del trabajo 2 
y la equidad, debido a que las leyes existentes que protegen a los agricultores y trabajadores 3 
agrícolas y su cumplimiento son en general inadecuadas.  Sin embargo, se descalificará el 4 
aspirante con violaciones significativas. 5 

Para que se institucionalicen los derechos de los agricultores a precios y un trato justos, así 6 
como a la equidad, creemos necesario establecer y verificar un Código de Conductas del 7 
Comprador y prácticas para los compradores.  También presumimos que los compradores 8 
requieren de sus derechos y que los compradores y agricultores han de ser certificados o de 9 
alguna otra forma, comprometerse con un sistema independiente de verificación.  Estamos 10 
impulsando el desarrollo de tal código de conducta para los compradores, lo cual tendrá 11 
como resultado beneficios mutuos de mercadeo para todas las personas involucradas. 12 

Estas normas están divididas en dos secciones: la primera cubrirá los derechos de los 13 
agricultores y de los indígenas en relación a los compradores; la segunda, los derechos de los 14 
trabajadores en relación a los agricultores como sus patronos.  15 

Mientras hemos incluido una sección separada que aborda los derechos específicos de las 16 
comunidades indígenas, asumimos que la sección de los derechos de los agricultores también 17 
aplica a los indígenas y a los pequeños terratenientes. 18 

  19 

   20 

21 
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Parte I.A. Derechos de los Agricultores y 1 

Responsabilidades de los Compradores12  2 

Introducción  3 

Esta sección define cuáles serán los derechos de los agricultores, independientemente del 4 
arreglo a que se hayan comprometido para la compra de sus productos.  Esta sección del 5 
documento se trata no solamente de los contratos formales, sino también, de los arreglos 6 
menos formales de mercadeo. Esta sección se aplica a ambos individuos o grupos de 7 
agricultores, excepto cuando se especifica lo contrario. 8 

Hay que recordar que, para los propósitos de este documento interpretamos la palabra 9 
contrato con una amplia definición.  Recomendamos este sistema en las situaciones donde se 10 
puede establecer acuerdos y tratados de beneficio mutuo sin la necesidad de establecer 11 
contratos  formales o acuerdos escritos.   12 

Contratos y Proceso de Negociación    13 

Principio: 14 

Los contratos entre los agricultores y los compradores serán justos y equitativos. 15 

Normas: 16 

1. Libertad de Asociación y de negociación colectiva  17 

a. A todo agricultor se le garantiza el derecho a la libre asociación y se protegerá 18 
su derecho a organizarse e involucrarse en negociaciones colectivas, libre de 19 
cualquier represalia por parte de los compradores o sus agentes, tal como lo 20 
definen las convenciones 87 y 98 de ILO.   21 

b. En el caso de una violación legal a estos derechos o que se encuentre una 22 
práctica injusta el comprador perderá su certificación y/o será descalificado. 23 
Violaciones mayores incluyen el defraudar a un agricultor por parte de un 24 
comprador, o un agricultor que viola la libertad de asociación de un trabajador 25 
agrícola. Esta es una responsabilidad del agricultor, y estamos en la sección de 26 
los derechos de los agricultores. 27 

c. En el caso en que tales derechos no sean garantizados legalmente, la agencia 28 
que certifica asumirá la responsabilidad de garantizar el ejercicio pleno de este 29 
derecho. 30 

d. Los compradores no se negarán el acceso a los representantes de 31 
organizaciones que asisten a los agricultores en el ejercicio de estos derechos. 32 
Esta prohibición o negación es considerada como una violación mayor.  33 

                                                 
12 Estas guias fueron producidas a  partir del trabajo de RAFI-USA, CPGA Contract Producers Bill of Rights, 
CATA Comité de Apoyo a los Trabajadores Agrícolas las normas de justicia social para los trabajadores 
agrícolas, , FLO para el lenguaje correcto de los agricultores, y del trabajo de AOPEB Asociación de 
Organizaciones de Productores Ecológicos de Bolivia y otros. 
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2. Proceso de Negociación: 1 

a. Los compradores reconocerán y negociarán con cualquier representante que 2 
haya sido elegido en forma democrática por el/los agricultor/es. 3 

b. Tanto los compradores como los agricultores utilizarán el proceso de 4 
negociación colectiva a fin de determinar la repartición de las ganancias, los 5 
contratos, y los demás beneficios y políticas. 6 

c. Se prohíben cláusulas de arbitraje entre agricultores individuales y 7 
compradores, debido a que limiten el acceso del agricultor a la corte aún 8 
cuando el comprador puede haber actuado en contra de la ley. 9 

3. Proceso de Querella 10 

a. En el caso de que no exista un contrato formal que otorgue procesos de 11 
querella justos, la agencia que certifica junto con la participación de 12 
organizaciones locales de agricultores, asegurará que se establezcan 13 
mecanismos para ofrecer un proceso de querella justo  o algún proceso 14 
alternativo similar en el cual, tanto los agricultores como los compradores 15 
puedan quejarse y apelar contratos o asuntos de equidad y establecimiento de 16 
precios que ellos consideran injustos.   17 

b. Los agricultores que someten una querella deberán ser protegidos contra 18 
cualquiera represalia por parte de un comprador. 19 

c. En el caso de grupos de agricultores, sindicatos, colectividades, cooperativas, 20 
u otras asociaciones legítimas, si algún actor reclama que las negociaciones se 21 
están haciendo injustamente, un árbitro neutro se debe asignar para que lidere 22 
los procesos de arbitramiento entre los compradores y la organización 23 
agrícola. Este derecho se aplica también para los agricultores/compradores 24 
individuales.  25 

4. Relaciones de largo plazo   26 

a. Compradores y agricultores trabajarán en buena fe para establecer relaciones de 27 
largo plazo y estables que proveen respeto mutuo en cuanto a las necesidades y 28 
los derechos de cada uno. Cualquier relación de largo plazo será confirmada a 29 
través de un contrato escrito, el cual describe los términos para: el precio, la 30 
calidad, cantidad, horario de envío, normas, y otros arreglos financieros/ de 31 
crédito. Ambas partes deberán acordar a los términos del contrato antes de que 32 
empiece la estación de cosecha. 33 

5. “Derecho a saber” y cláusulas de “Buena Fe” para los contratos con agricultores 34 
y/o arreglos de mercadeo.  35 

a. A los agricultores, se les proveerá en su idioma nativo u otro accesible a ellos, de 36 
una copia de cualquier contrato que defina los acuerdos en cuanto a su papel, los 37 
pagos, los beneficios, y la repartición de las ganancias.  Será seguido con 38 
acuerdos equivalentes por comunicación verbal.   39 

b. El comprador debe responder por la transparencia total de sus costos y sus 40 
precios. 41 
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c. El comprador (contratista) ha de negociar el contrato de Buena Fe y proveer al 1 
agricultor con información completa, correcta, y honesta.  Esto es un requisito 2 
tanto en la comunicación escrita como verbal entre las partes aquí mencionadas.   3 

d. Los agricultores tendrán derecho a recuperar los daños que sufran debido a una 4 
información incompleta o deshonesta.  5 

e. Cualquier cambio que se realice en los contratos y acuerdos ha de ser negociado.  6 
Tantos los compradores como los agricultores están obligados  a reunirse y 7 
negociar de Buena Fe. El no cumplir con esto puede resultar en la decertificación. 8 

f. El comprador está requerido a conseguir la aprobación del oficial gubernamental 9 
apropiado, cuando se pide por ley, antes de ofrecerle el contrato a los agricultores 10 

g. El certificador debe trabajar en conjunto con los representantes de una 11 
organización democrática de los agricultores o un representante escogido por el 12 
mismo agricultor.  13 

h. Se prohíbe cualquier intento de evitar que el agricultor comente el contrato con 14 
otra gente. 15 

i. En el caso de que el comprador termine su negocio o declare la bancarrota, los 16 
pagos al agricultor de los bienes de la compañía (el comprador) serán 17 
considerados con prioridad sobre cualquier otro.  Este derecho no puede ser 18 
cedido. El contrato debe incluir una provisión que garantice el derecho a recobrar 19 
el dinero de un comprador. 20 

j. Tanto el comprador como el agricultor tienen hasta tres días después de firmar el 21 
contrato para denegarlo y cancelar el acuerdo sin sanción alguna. 22 

k. La agencia que certifica o su agente facilitará y asegurará que se cumplan estas 23 
estipulaciones. Se debe garantizar que esté en el idioma del agricultor u otro 24 
idioma accesible.   25 

6. Recobro de las inversiones capitales: 26 

a. Cuando la ejecución de un contrato requiere que un agricultor o grupo de 27 
agricultores hacen inversiones de capital y el comprador cancela el contrato, si 28 
el agricultor no sea culpable de una violación del contrato con el comprador, 29 
el agricultor puede recobrar los daños económicos relacionados a cualquiera 30 
inversión de capital la cual fue requerida como parte del tal contrato. 31 

b. Si un comprador (contratista, procesador, o empacador) cancela un contrato de 32 
producción antes de haber cancelado en su totalidad la hipoteca de tal 33 
contrato, la compañía ha de rembolsar al agricultor la parte restante de sus 34 
inversiones cuando no exista otro arreglo alternativo de la situación.  Esto 35 
incluiría todas las mejoras o adelantos de capital requeridos por parte de la 36 
compañía que contrató al agricultor, desde que se obtuvo la hipoteca inicial.  37 

7. Cláusula Antidiscriminatoria 38 

El comprador no se discriminará contra ningún agricultor en cuanto al 39 
establecimiento de acuerdos, contratos, precios, beneficios, u otra capacidad con base 40 
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en la raza, doctrina, color, origen nacional o étnico, genero, edad, minusvalidez o 1 
discapacidad, participación en sindicatos o actividades políticas, estado de 2 
inmigración o ciudadanía, estado matrimonial, u orientación sexual del agricultor. 3 

8. Relaciones Humanas 4 

Se tratará a todos los agricultores con dignidad y respeto.  No se tolerará ninguna 5 
clase de abuso o acoso físico, psicológico, verbal, o sexual. 6 

9. Contratos Directos entre el Agricultor y el Comprador 7 

a. Los agricultores y sus asociaciones deben contratar o establecer acuerdos de 8 
mercadeo directamente con los compradores cuando esto sea posible.  Se 9 
evitarán los intermediarios como subcontratistas y otros corredores de 10 
comercio.  En el caso de que tal intermediario sea necesario, el comprador 11 
asume toda responsabilidad legal para que se cumplan y se verifiquen todas 12 
las estipulaciones de estas normas.   13 

b. Los agricultores bajo tal acuerdo han de tener los mismos derechos que los 14 
agricultores que contratan, negocian, y establecen los acuerdos directamente 15 
con el comprador. 16 

 17 

10. Anulación del Contrato:  18 

a. No se anulará ningún acuerdo o contrato entre el agricultor y el comprador sin 19 
una causa justificada. 20 

b. Durante el proceso de discutir, establecer, o renovar un acuerdo o contrato 21 
todo agricultor mantiene el derecho de tener presente un representante que él 22 
escoja, si así lo pide. 23 

c. A través del proceso de querella, se restablecerá el contrato a cualquier          24 
agricultor al que se le haya cancelado en forma injusta, se reembolsarán sus 25 
inversiones perdidas durante el período de la cancelación, como está 26 
establecido en los procedimientos de querella.   27 

Equidad en el establecimiento de precios, y otros beneficios  28 

Principios   29 

Los agricultores han de recibir un por lo menos precio mínimamente justo. Debe haber 30 
transparencia en la decisión del precio. Los contratos de precio no se pueden usar para 31 
socavar las primas.  32 

Se alentará a que los compradores le aumenten el precio al agricultor, a través de medidas 33 
como que compartan la rentabilidad con ellos.  34 

Normas 35 

1. Precios justos 36 

a. Los agricultores han de recibir un precio justo, lo que cubre los costos de 37 
producción, más un margen para el ingreso y la inversión.   38 
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b. El precio pagado al agricultor se basará en: 1 

• Los costos documentados del agricultor y del comprador 2 

• Será vinculado donde sea adecuado con el precio mundial o regional, 3 
cualquiera de los dos que sea mayor para el tipo de producto 4 

• Se basará en las calidades específicas del mercadeo para el producto. 5 

c. El precio de las cosechas Orgánicas, de Comercio Justo, o de otra categoría que 6 
agrega valor se basará en el valor agregado aplicable y no en los precios de sus 7 
equivalentes convencionales. 8 

d. La competencia entre los agricultores para bajar los precios y los sistemas 9 
discriminatorios de nivelación para determinar los pagos están prohibidos. 10 
Cualquier represalia o propagación de información engañosa por parte del 11 
comprador o de sus agentes no está permitida.  12 

2. Protección de una prima mínima sobre el valor 13 

a. Para proteger a los agricultores sujetos a mercados donde los precios cambian 14 
drásticamente, se podrá deberá /optará por negociar precios con una prima 15 
mínima entre el agricultor y el comprador que tengan prioridad sobre los precios 16 
del mercado cuando estos caen por debajo del precio de la prima mínima.   17 

Los precios de prima mínima no excluyen el valor agregado por calidad donde 18 
esto se haya documentado en las provisiones del contrato o donde el mercado para 19 
dichos productos reconozca dicha calidad adicional.   20 

b. El agricultor y el comprador deben negociar esta protección de una prima mínima 21 
con base en los siguientes factores;  22 

• El precio mundial o regional (cuando sea apropiado) del producto- el más 23 
alto, para este producto. 24 

• Los costos documentados del agricultor y el comprador.  25 

c. El comprador le garantizará al agricultor un precio mínimo por unidad, el precio 26 
base, al cual se le agregará un 5% mínimo de plusvalía por peso sobre el precio 27 
actual del mercado para los pequeños agricultores convencionales calificados, y 28 
un 10% para los pequeños agricultores que conformen con la Eco-etiqueta, y un 29 
15% para los pequeños agricultores orgánicos.13  En ningún caso los precios 30 
caerán bajo el precio prevalerte para el mismo producto en la región. 31 

d. La protección de una prima mínima que se aplique únicamente en el caso de que 32 
los precios documentados del mercado caigan a un nivel más bajo del mínimo 33 
establecido y donde los agricultores específicamente busquen esta protección.  34 

                                                 
13 Este lenguaje de ninguna manera se trata de socavar la meta final de que el agricultor reciba un ingreso que le 
permita una vida económicamente digna y estable.  Creemos que esto significa en última instancia, que los 
precios dependerán de los costos de producción y no de las tarifas del mercado. 
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 1 
3. Crédito 2 

a. En los países donde crédito justo a los pequeños agricultores no sea accesible, los 3 
compradores ofrecerán crédito a los agricultores hasta un 60% del contrato.  Esto 4 
se debe realizar como pre-financiamiento (o préstamos) u otra forma de 5 
financiamiento que favorezca al productor, siempre y cuando estos arreglos son 6 
claramente beneficiosos para ambas partes y no se administren a una escala 7 
prejuiciosa.   8 

b. El crédito se entregará en cuanto firmen la misiva de intención, el acuerdo, el 9 
contrato, o cualquier fecha que cumpla con las necesidades del agricultor a partir 10 
de esa fecha.   11 

c. Se permite todo instrumento de crédito, tanto directo e indirecto, mientras que los 12 
recursos están disponibles para el productor, en manera eficiente, a un costo 13 
razonable, y cuando el mismo los necesite.  Las tasas de interés y demás términos 14 
serán claramente establecidos en el acuerdo o contrato. 15 

d. Además, se alentarán otros beneficios como, programas de incentivos 16 
económicos, la adquisición de acciones, colectivas los seguros y otros 17 
mecanismos financieros para la repartición de valores siempre y cuando se 18 
consideren de beneficio mutuo. 19 

4. Las Realidades Económicas  20 

Dentro del ámbito económico actual, se reconoce que los pequeños compradores no 21 
siempre podrán pagar un precio justo ni ofrecer las oportunidades de crédito 22 
mencionadas anteriormente. En tal caso, 23 

a. Se documentará ampliamente y justificará la incapacidad de hacerlo, incluyendo 24 
todos los documentos financieros a ambos el agricultor y el certificador. 25 

b. Los precios se determinarán a través de un proceso de negociación entre el 26 
comprador y el agricultor o su representante, que debió ser elegido en forma 27 
democrática. 28 

c. Se implementará un plan para lograr un precio justo, y se medirá el progreso hacía 29 
esa meta. 30 

5. Programas de Incentivo Económico (“Profit Sharing”) 31 

El precio al agricultor debería incrementarse cuando las ganancias recibidas por el 32 
comprador con los productos del mismo, también aumenten.  33 

6. Multas y Deducciones  34 

a. No se permitirán estipulaciones que permitan reducciones excesivas en los precios 35 
debido a una en la disminución de calidad, así como otras substracciones sin 36 
fundamento o retenciones de pagos. Está prohibido retener los pagos. Los pagos 37 
realizados al agricultor han de cumplir con los términos en la misiva de intención, 38 
el acuerdo, o el contrato.   39 
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b. Cualquier pago al agricultor que se atrase, será sujeto a toda ley local, nacional, e 1 
internacional, posibles multas y recargos, y acumulación de interés debido al 2 
atraso. 3 

Ejecución  4 

Recomendación 5 

Se deberían desarrollar mecanismos mediante los cuales los agricultores de bajos recursos 6 
puedan pagar los costos de resolver las disputas sobre el contrato. 7 

Normas 8 

Cualquier comprador o agricultor quien viola la ley será responsable por los costos de 9 
la litigación.  (NOTA: Esta estipulación es esencial para asistir legalmente al 10 
agricultor que tenga una queja válida, mientras a la vez protege al comprador de 11 
querellas no justificadas.) 12 

  13 

14 



 24

Parte I. B. Derechos de los Compradores y 1 

Responsabilidades de los Agricultores  2 

Introducción 3 

Para lograr un escenario gana/gana/gana para cada una de las partes involucradas, los 4 
derechos específicos de los agricultores, los compradores y los trabajadores, se deben 5 
proteger e implementar. Sin embargo, el paradigma actual está claramente en contra de los 6 
derechos de los agricultores, y más aún de los trabajadores agrícolas, y especialmente, en 7 
contra de los derechos de los indígenas. Por lo tanto, sus derechos han sido esbozados en 8 
gran detalle basándose en las áreas dónde más comúnmente se presentan abusos y donde se 9 
necesita protección adicional. Cuando se intenta codificar los derechos de los compradores, 10 
es esencial recordarse de este desbalance histórico. 11 

Adicionalmente, los acuerdos entre los compradores y los agricultores a  propósito de los 12 
productos específicos y su calidad, y de los cronogramas de entrega no están cubiertos. Se 13 
asume, sin embargo, que los abusos, las quejas, o las querellas sobre dichas consideraciones 14 
están cubiertas en los derechos de ambos agricultores y compradores para la implementación 15 
justa de los acuerdos y su ejecución en buena fe.  16 

Principio   17 

Los contratos entre compradores y agricultores deben ser justos y equitativos  18 

Normas 19 

Sumado a los derechos de los compradores mencionados en la sección sobre derechos de los 20 
agricultores, estas normas adicionales aplican también.   21 

1. Certificación 22 

Los compradores tienen derecho a requerir una certificación actualizada de todos los 23 
productos aplicables.  24 

2. Transparencia 25 

Los compradores tienen derecho a la transparencia de los costos de producción del agricultor 26 
con el objeto de establecer precios justos para los agricultores. 27 

3. Procedimiento de Querella   28 

Los compradores tienen derecho a un procedimiento de querella justo, tal como está descrito 29 
en la sección sobre derechos de agricultores.  30 

4. Cláusula Antidiscriminatoria  31 

El agricultor no discriminará en contra de ningún comprador, en establecer acuerdos, 32 
contratos, precios, beneficios, o en cualquier otra capacidad con base en raza, credo, color, 33 
nacionalidad, procedencia étnica, género, edad, discapacidad, sindicato o actividad política, 34 
estatus de inmigración o ciudadanía, estado civil u orientación sexual.  35 

 36 

37 
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Parte I. C. Derechos de los Indígenas:   1 

A. Introducción 2 

Los derechos de los agricultores en la Parte I.A. se 3 
aplican en su totalidad a los agricultores indígenas. 4 
Sin embargo, esta sección provee provisiones 5 
adicionales las cuales son específicas y esenciales 6 
para establecer un comercio justo y equitativo con 7 
poblaciones indígenas.  8 

En 1985, la FAO reconoció los derechos de los 9 
agricultores y de las comunidades indígenas.  10 

Principios 11 

Es crítico el abordar los derechos de las poblaciones 12 
indígenas a  tener acceso a tierra para cultivar, a 13 
mantener e intercambiar semillas libremente, a 14 
mantener el control sobre su  germoplasma y a 15 
fortalecer sus sistemas de conocimiento y producción. 16 

Los derechos de los agricultores y comunidades indígenas deben reconocerse y ser 17 
congruentes con el Convenio sobre Diversidad Biológica.  18 

El derecho a la soberanía alimentaria es un componente de derecho Internacional. Es el 19 
principio básico a través del cual el reconocimiento de la contribución pasada, presente y 20 
futura a la diversidad agrícola por parte de las comunidades locales e indígenas se sostiene. 21 

Recomendaciones  22 

Los compradores no requerirán que los agricultores utilicen variedades genéticamente 23 
modificadas (GMOs), materiales de producción o métodos que involucren los GMOs. 24 

Los compradores no cometerán bio-piratería al monopolizar productos desarrollados por 25 
comunidades indígenas.  26 

Al comprarles a agricultores indígenas, los compradores revelarán la información financiera 27 
completa sobre fases de la cadena de producción y distribución desde el agricultor hasta el 28 
consumidor final.  29 

  30 

31 

Oscar Mendieta contribuyó a esta 
sección luego de asistir a una 
reunión con los otros tres autores en 
Washington, D.C. La negación del 
gobierno canadiense de otorgarle 
una visa impidió una segunda 
reunión de cara a cara, con un 
traductor presente en Victoria, 
Canadá, donde hubiera habido más 
discusión sobre como desarrollar los 
detalles de esta sección. Por lo 
tanto, no hemos tratado de codificar 
estos derechos en normas 
específicas. Comentarios y 
sugerencias están bienvenidos sobre 
cómo crear un proceso que genere 
participación representativa de los 
pueblos indígenas.  



 26

 1 

 2 

3 

Los Derechos de los Pueblos Indígenas 

Lo siguiente debe garantizarse:  

1. El derecho a su territorio y a sus tierras   

2. El derecho a la soberanía alimentaria (que incluye seguridad alimentaria y producción 
alimentaria)   

3. El derecho al agua   

4. El derecho a mantener, proteger y conservar su conocimiento tradicional  

5. El derecho a conservar su cultura y su visión cosmológica  

6. El derecho a mantener, controlar y desarrollar su germoplasma, sus variedades locales 
y sus semillas.    

7. El derecho a participar equitativamente de los beneficios generados por el acceso a sus 
recursos genéticos (patentes, productos registrados, etc)  

8. El derecho a decir NO a cualquier intento a comercializar sus recursos genéticos o 
intelectuales (por objeciones culturales )  

9. El derecho a participar a nivel local, nacional e internacional  

10. El derecho al reconocimiento de sus técnicas, tecnologías y procesos locales de 
innovación    

11. El derecho garantizado a los mercados  

12. El derecho de acceso a un pool genético  

13. El derecho al acceso a información sobre sus materiales, cuando se pueda encontrar en 
cualquier otra parte.   

14. El derecho a apoyo económico garantizado para desarrollar sus recursos.  
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Parte II. Normas para el Trabajador Agrícola  1 

 2 
Estas normas fueron escritas con base en los siguientes documentos:  3 

• Los Principios de Justicia Social de la Federación Internacional de los Movimientos 4 
de Agricultura Orgánica ‘International Federation of Organic Agriculture Movements 5 
(IFOAM) 6 

• Las Convenciones números 87, 95, 98, 105 de la Organización Internacional del 7 
Trabajo ‘International Labor Organization’ (ILO),  8 

• Las normas de Responsabilidad Social SA8000 9 

• Los Contratos Propuestos por el Sindicato de Trabajadores de Kaolin ‘Kaolin 10 
Workers Union’ (afilido de la Unión de Trabajadores Agrícolas y del Hongo ‘United 11 
Mushroom and Agricultural Workers Union’) 12 

• Las Normas de la Alianza Alimentaria ‘Food Alliance’ 13 

• Las Normas de Eco-OK. 14 

Principio 15 

Todo trabajador tiene el derecho a condiciones seguras y saludables de trabajo, el trato justo, 16 
y la compensación equitativa. 17 

Derechos Laborales  18 

Recomendaciones: 19 

Se harán cumplir todas las convenciones y leyes relacionadas con el bienestar laboral, 20 
incluyendo (pero no limitado a) las de la ILO, tanto como La Carta de Derechos de los Niños 21 
y La Declaración Universal de Derechos Humanos, ambos documentos de las Naciones 22 
Unidas. 23 

Normas: 24 

1. La Libre Asociación 25 

a. A todo trabajador se le garantiza la libre asociación y el derecho para organizarse y 26 
para la negociación colectiva, sin represalias de parte del patrono ni sus agentes, tal 27 
como se define en Las Convenciones números 87 y 98 de la ILO.  Cualquier 28 
represalia de parte del patrono resultaría en la perdida de la certificación. 29 

b. En el caso de que la ley de un país/región garantice otros derechos a los trabajadores, 30 
cualquier investigación gubernamental o judicial que encuentre prácticas laborales 31 
injustas, está considerada como una violación mayor. 32 
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c. Cualquier trabajador que se queje de represalias por parte del patrono al ejercer estos 1 
derechos, tendrá acceso a un proceso apropiado para resolver la disputa implementada 2 
por el cuerpo certificador que certificó a la granja donde ocurrió el problema. 14   3 

d. No se negará el acceso a los representantes de organizaciones laborales que asisten a 4 
que los trabajadores en el ejercicio de estos derechos, siempre y cuando se realice en 5 
horas no laborales. 6 

e. Los patronos deben reconocer y negociar con cualquier representante escogido en 7 
forma democrática por sus empleados. 8 

2. Proceso de Negociación 9 

a. El empleador reconocerá y negociará en buena 10 
fe los términos del trabajo con (a) cualquier 11 
empleado, en el caso de un solo trabajador 12 
contratado, (b) con un grupo de empleados, en 13 
el caso en que haya más de un trabajador 14 
contratado, o (c) cualquiera y todos los 15 
representantes escogidos democráticamente 16 
por su(s) empleado(s). Todas las referencias a 17 
negociación y derechos de negociación 18 
contenidas en estas normas se interpretarán 19 
como aplicables a alguna de las tres categorías 20 
anteriores, como sea el caso en cada caso 21 
particular. 22 

b. Los contratos entre el empleador y el 23 
empleado requieren el uso de un proceso 24 
colectivo de negociación (excepto en el caso 25 
de un empleado individual) para determinar 26 
las políticas del trabajo.  27 

c. Contratos entre empleadores y empleados 28 
contendrán requisitos para que todas las 29 
disputas se manejen rápidamente con 30 
impuestos o penalidades a acciones llevadas a 31 
cabo sin buena fe. 32 

d. En el caso en que los empleados hayan 33 
elegido un representante sindical: 34 

§ El empleador y los empleados utilizarán el 35 
proceso de negociación colectiva para 36 
definir las políticas del trabajo, las 37 
condiciones y la compensación por todo el 38 
contrato. 39 

                                                 
14 Procedimientos de querella como estos deben cumplir con la Guía 65 del ISO- El procedimiento para una 
queja, adicionalmente a las provisiones delineadas aquí mismo. 

La Negociación Colectiva  se 
reconoce universalmente como 
el medio fundamental para 
conseguir contratos justos en 
agricultura y en otras industrias. 
Sin embargo, los derechos de 
negociación deben asegurarse 
para individuos también, sean 
agricultores o trabajadores. 
Cuando la implementación de un 
contrato falla, un arbitramiento 
es una solución viable para 
llegar a una resolución rápida e 
imparcial. Esto contrasta con la 
utilización del sistema tribunal, 
por ejemplo, el cual en varios 
países (como en los Estados 
Unidos) puede retrazar la 
decisión final por varios años. 
En tal caso, es difícil o sino 
imposible el remediar el daño 
que se hizo. El arbitramiento es 
un tema controversial, en que se 
ha usado en contra de 
agricultores en contratos de 
adhesión – contratos de “tómelo 
o déjelo” que favorecen a los 
compradores sobre los 
agricultores de manera excesiva. 
En el caso de un contrato injusto, 
el arbitramiento resultará, muy 
probablemente, en un resultado 
injusto. En el contexto de un 
contrato negociado en buena fe, 
y basado en los principios 
enunciados en este documento, 
el arbitramiento es una 
herramienta valiosa para ambos 
lados. 



 29

§ Si cualquiera de las partes se encuentra negociando en mala fe, se designará a un 1 
árbitro neutral para que lleve a cabo un arbitramiento entre el empleado y la 2 
organización laboral.  3 

3. Proceso de Querella  4 

Trabajadores que tengan quejas en contra de su empleador relacionadas con prácticas 5 
laborales, incluyendo represalias a raíz de las quejas de los trabajadores, pueden someter 6 
su caso a través de un procedimiento de querella implementado por el agente certificador 7 
que certificó la granja donde ocurre el problema.  8 

4. Transparencia e Información Completa 9 

a. Los empleadores deben suministrar una copia del contrato que defina sus condiciones 10 
de trabajo y de vivienda (en el caso de que sea proveída), y los procesos disciplinarios 11 
en el lugar del trabajo.  Este contrato será escrito en (o traducido a) su idioma nativa o 12 
en el caso de que esto no sea posible, será escrito en (o traducido a) un idioma que los 13 
trabajadores manejen con fluidez. Se deben hacer presentaciones orales para los 14 
trabajadores analfabetas. 15 

b. Cualquier cambio en las políticas o prácticas ha de negociarse con representantes de 16 
los trabajadores escogidos en forma democrática. 17 

c. Los trabajadores tendrán libre acceso a, y se les proveerá con una copia de sus 18 
expedientes de trabajo cuando lo pidan. 19 

d. Se proveerá a los trabajadores con documentos que expliquen en detalle sus derechos, 20 
responsabilidades, y otras estipulaciones otorgados por estas normas.  La agencia 21 
responsable de la certificación, garantiza que haya una presentación de estas 22 
estipulaciones en una manera oportuna después del comienzo del empleo y, cuando 23 
sea posible, en conjunto con los representantes de sindicatos u otras organizaciones 24 
de trabajadores agrícolas. Estos documentos y presentaciones serán presentados en (o 25 
traducidos a) su idioma nativo o en el caso en que esto no sea posible, en (o 26 
traducidos a) un idioma que los trabajadores manejan con fluidez. 27 

e. Para asegurar que los trabajadores entiendan los documentos escritos se les dará 28 
presentaciones orales. 29 

5. Cláusula Antidiscriminatoria    30 

a. Ni el patrono, ni el sindicato, ni otras organizaciones laborales (cuando existen) será 31 
discriminatorio contra ningún trabajador o posible trabajador en cuanto a contratos, 32 
salarios, beneficios, u otra capacidad con base en la raza, doctrina, color, origen 33 
nacional o étnico, genero, edad, minusvalidez o discapacidad (incluido el estado de 34 
infección por el VIH), participación en sindicatos o actividades políticas, estado de 35 
inmigración o ciudadanía, estado matrimonial, u orientación sexual. 36 

6. Relaciones Humanas 37 

a. A todos los trabajadores se los debe tratar con dignidad y respeto.   38 



 30

b. No se tolerará ningún abuso físico, sicológico, oral, sexual o acoso sexual.  1 

 2 

7. Empleo Directo 3 

a. Los dueños de la granja deben contratar directamente a los trabajadores.   4 

b. Se evitarán los intermediarios como los 5 
contratistas de obreros, salvo en casos de 6 
circunstancias inusuales después de intentar 7 
sin éxito todas las otras posibilidades, y en 8 
caso de emergencias no previstas. 9 

c. En estas situaciones, se le pide al patrono 10 
que busque resolver el problema en 11 
colaboración con una organización que 12 
represente a los trabajadores agrícolas en 13 
lugar de contratistas de obreros. 14 

d. Los agricultores documentarán las 15 
circunstancias que los forzaron a utilizar 16 
contratistas laborales y le presentarán esta 17 
información al certificador para su 18 
verificación. 19 

e. En el caso de una necesidad documentada de 20 
acudir a un contratista, el patrono hará 21 
cumplir toda ley aplicable, incluida, pero no 22 
limitada a, cualquier ley sobre la 23 
certificación de los contratistas.   24 

f. Además, el patrono asume plena 25 
responsabilidad legal en cualquiera y todas 26 
las condiciones laborales para que se 27 
cumplan y se verifiquen todas las 28 
estipulaciones de estas normas, y que los 29 
trabajadores se contraten bajo las mismas 30 
condiciones que los otros empleados. 31 

8. Cumplimiento 32 

El Patrono no participará ni se involucrará 33 
en programas o practicas voluntarias las 34 
cuales o impiden o prohíben  el 35 
cumplimiento pleno y total con las normas descritas dentro de este documento.  36 

9. El Despido   37 

a. No se despedirá ni disciplinará a ningún trabajador sin causa justificada. 38 

Un ejemplo de este tipo de 
programa de voluntariado en 
los Estados Unidos es el H-2A 
o programa de trabajadores 
invitados utilizado por 
empleadores agrícolas para 
contratar trabajadores 
extranjeros por estaciones 
mayoritariamente de México. 
En su forma actual, el programa 
H-2A simplemente no les da  a 
los trabajadores suficiente 
protección legal para permitir 
que una iniciativa no 
gubernamental como esta 
funcione adecuadamente. Por 
ejemplo, un trabajador H2A 
que sienta que ha sido 
despedido injustamente no tiene 
ningún derecho de permanecer 
en los Estados Unidos para 
participar en un procedimiento 
de querella como el que está 
requerido en estas normas. 
Además, algunas de las 
deducciones estipuladas bajo el 
H-2A también violarían las 
provisiones de estas normas. Es 
posible que en el futuro el 
programa de trabajadores 
invitados sea reemplazado o 
modificado de forma que 
respete los derechos de los 
trabajadores suficientemente 
para enmendar esta provisión. 
Otros programas de 
voluntariado en los EE.UU. y 
en otros países deben evaluarse 
caso por caso.  
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b. En el caso de una entrevista disciplinaria, todo trabajador tiene el derecho en cuanto 1 
lo pida, a que haya presente un representante del sindicato u otra organización que él 2 
mismo prefiera. 3 

c. En el caso de que se encuentre a través de un proceso de querella, que un trabajador 4 
fue disciplinado o despedido sin causa justificada, este será reinstalado en su posición 5 
anterior y puede ser compensado por cualquier pérdida económica que haya sufrido 6 
durante el período de cesación laboral o la acción disciplinaria. 7 

10. Capacitación en Derechos Laborales  8 

a. De una forma oportuna luego del inicio del trabajo, el empleador llevará a cabo, o 9 
facilitará la capacitación de sus empleados en el tema de derechos laborales.  10 

b. Si no se lleva a cabo por el agricultor, la capacitación se llevará a cabo por sindicatos 11 
u otras organizaciones agrícolas locales, o en su ausencia, por servicios legales o 12 
agencias similares.  13 

14 
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Trabajo Infantil   1 

Recomendación 2 

Trabajar con adultos como sus mentores es la forma 3 
tradicional en que los niños o jóvenes aprendan el 4 
difícil arte de la agricultura, y por esta razón, se 5 
debe promover el desarrollo de programas de 6 
mentores para los niños. El certificador debe 7 
desarrollar un método significativo para distinguir 8 
el trabajo infantil de la enseñanza a los niños 9 
quienes pertenecen en su granja familiar, tienen 10 
relación con trabajadores agrícolas, o provienen de 11 
la comunidad local. 12 

Normas   13 

a. Se prohíbe el trabajo de tiempo completo de 14 
los niños como parte de la productividad 15 
económica de la granja. 16 

b. Los niños presentes en una granja, bajo 17 
ninguna circunstancia deberían ser 18 
expuestos a peligros o posibles peligros 19 
como sustancias químicas o maquinaria.   20 

c. Bajo ninguna circunstancia los niños 21 
deberán sacrificar una educación adecuada 22 
por quedarse en la granja; el empleador debe 23 
facilitar la educación de los niños de sus 24 
empleados. 25 

d. El empleador proveerá los medios necesarios para que los niños que están en la granja 26 
durante las horas laborales sean atendidos en forma adecuada.  27 

Salario y Beneficios   28 

Recomendaciones    29 

Los trabajadores recibirán un salario para una vida digna. Un salario para una vida digna es 30 
el salario neto de la semana laboral de cada país, pero que no pase las 48 horas, que cubre las 31 
necesidades de una familia promedio (su nutrición, vestido, atención de salud, educación, 32 
agua potable, el cuidado de sus niños, transporte, vivienda, y energía) más ahorros (10 por 33 
ciento de sus ingresos).15 34 

                                                 
15 Esta definición fue adoptada por la Cumbre de un Salario para una Vida Digna ‘Living Wage Summit’, julio 
1998, Berkeley, California; citado por Códigos de Conducta: Desde la Responsbilidad de las Corporaciones 
hasta la Supervisión Social ‘Codes of Conduct:  From Corporate Responsibility to Social Accountability’ 
escrito por Bynda Yanz y Bob Jeffcott, Red de Solidaridad con las Maquiladoras ‘Maquila Solidarity Network’, 
setiembre 1999. 

Trabajo infantil: Este es un tema para 
el cual no hemos logrado encontrar un 
lenguaje que encontremos satisfactorio. 
Por lo tanto, pedimos guía en forma de 
comentarios, críticas, y sugerencias, para 
lo que concierne a las guías de trabajo 
infantil. Estamos de acuerdo en que los 
niños nunca deben ser explotados como 
mano de obra en una granja. Sin 
embargo, también creemos que el que 
los niños se críen en la granja es de gran 
valor. La gente debe ser libre de criar sus 
hijos en las granjas, de manera que los 
niños se beneficien de la vida en la 
granja, siempre y cuando su labor no se 
explote. Las normas probablemente 
deben diferenciar a los niños hijos de los 
agricultores de los hijos de los 
trabajadores, pero quedan varias 
preguntas. ¿Como estamos definiendo 
“niño”? ¿Que pasa con los niños de la 
comunidad? Por ejemplo, en una 
Agricultura Apoyada por la Comunidad 
(“Community Supported Agriculture” 
(CSA)), estos niños pueden beneficiarse 
tremendamente de tomar parte de la 
granja de la cual sus parientes son 
miembros. ¿Que pasa con las pequeñas 
granjas en los países del sur donde el 
trabajo de un niño mayor hace posible la 
educación de los menores?  
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Además, se debe cumplir con las obligaciones del Seguro Social, incluyendo los beneficios 1 
como los pertinentes a la maternidad, enfermedad, y pensión. 16 2 

Los empleadores se alentarán para que adopten medidas tales como el compartir las 3 
ganancias de manera a cumplir con las expectativas definidas aquí. 4 

Los empleadores deben promover la participación y responsabilidad de sus empleados acerca 5 
de la granja y proporcionar salarios y beneficios proporcionalmente a la responsabilidad que 6 
van adquiriendo.  7 

Normas 8 

1. La Realidad Económica  9 

Se reconoce que, dada la situación económica 10 
actual, los pequeños productores agrícolas no 11 
siempre podrán ofrecer un salario para una vida 12 
digna.  Si esas fueran las circunstancias,  13 

a. El empleador justificará y documentará la 14 
incapacidad de pagar salarios para proveer 15 
una vida digna.  16 

b. El empleador incluirá los documentos 17 
financieros en su totalidad que faciliten la 18 
verificación de su estatus financiero. Estos 19 
archivos deben ponerse a disposición de 20 
ambos el certificador y a los empleados y/o 21 
a sus representantes escogidos. 22 

c. Los salarios en tal caso se determinarán a 23 
través de un proceso de negociación entre 24 
el patrono y los representantes escogidos 25 
en forma democrática por los trabajadores. 26 

• En ningún caso los salarios deben 27 
estar por debajo de los salarios 28 
prevalecientes en tal región para tal 29 
actividad laboral.  Este nivel 30 
salarial se considera como un 31 
salario mínimo, que se justifica 32 
exclusivamente en caso de 33 
adversidades económicas de corto 34 
plazo.  La expectativa es que se 35 
incrementarán. 36 

• En ningún caso la diferencia entre 37 
el salario del empleado de menor 38 

                                                 
16 Recomendado por el IFOAM. 

Proporción de pago de empleados: 
No sabemos si esta proporción es la 
mejor propuesta. Por un lado, la 
aplicabilidad de esta proporción 
específica en otros países, 
particularmente en países en 
desarrollo, debe ser evaluada. Sin 
embargo, garantizamos que el 
principio detrás de esta norma es 
universalmente aplicable y deseable.  
En el caso de los EE.UU., creemos 
que en casi todas las granjas de 
pequeña escala  esta proporción ya 
existe o está cerca de existir. 
Solamente en granjas de gran escala 
con varios niveles de jerarquías- para 
las cuales estas normas no están 
dirigidas- creemos que esto significa 
un objetivo “políticamente” irrealista.  

Beneficios: El asunto de los beneficios, 
particularmente en el contexto 
internacional es complejo. La 
compensación adecuada de un 
trabajador que se lastima en el sitio de 
trabajo es un derecho humano 
fundamental. La pregunta es, en países 
donde este derecho no está garantizado, 
¿como se administrarían programas de 
este tipo? En los EE.UU. por ejemplo, 
los trabajadores agrícolas tienen menos 
beneficios que trabajadores en otras  
industrias bajo programas 
gubernamentales como el cubrimiento 
en caso de desempleo. Adicionalmente, 
será necesario abordar las necesidades 
específicas de trabajadores de muy 
corto plazo (como los trabajadores por 
un día por ejemplo),  para la 
adjudicación de beneficios.  
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salario al de mayor (incluyendo el dueño de la granja/empleador) será mayor 1 
de cuatro, de acuerdo con los princip ios de un sitio de trabajo democrático. 2 

• Se implementará un plan para lograr como meta, el alcanzar un salario para 3 
una vida digna y con la participación de los trabajadores y/o sus 4 
representantes se desarrollará un proceso para medir el progreso hacía esta 5 
meta. 6 

d. Los salarios de los empleados deben incrementarse conforme se incrementan los 7 
ingresos netos de la granja.   8 

2. Derecho a los Beneficios 9 

Los trabajadores tendrán derecho a la compensación si se lastiman en la función de su 10 
empleo, la compensación por la discapacidad, y el seguro de desempleo. 11 

3. Día de Descanso 12 

a. Todo trabajador tendrá derecho a un día de descanso por semana como mínimo.   13 

b. Además, ningún trabajador debe ser obligado a trabajar más de 48 horas por semana 14 
laboral, con el acuerdo de que ocasionalmente este requisito será necesario.  En forma 15 
continua, el trabajo realizado por encima de los 48 horas (más que para los breves 16 
periodos de cosechas) debe estar aprobado por el trabajador si está de acuerdo. 17 

c. A través de la negociación con los representantes elegidos democráticamente por los 18 
trabajadores, los patronos deben 19 
desarrollar un acuerdo de horas extra que 20 
provean un sobresueldo pagado a los 21 
trabajadores que laboren en exceso al 22 
promedio de 48 horas semanales.  23 

4. La Antigüedad 24 

Los patronos han de implementar una política de 25 
antigüedad para todos los trabajadores 26 
continuamente empleados o que regresan para 27 
trabajar durante estaciones sucesivas. 28 

5. El mismo pago por el mismo trabajo 29 

Todos los trabajadores que realicen la misma 30 
labor, recibirán el mismo salario.  (NOTA: Esta 31 
cláusula no prohíbe que el patrono desarrolle un 32 
sistema de salarios con base en antigüedad, como 33 
descrito arriba o con base en otros indicadores 34 
medibles que sean documentados por el 35 
empleador) 36 

6. Derecho a regresa 37 

a. En el caso de las granjas de producción estacional, los trabajadores tendrán el derecho 38 
de volver a trabajar durante la siguiente época de producción, basándose en su 39 

Tiempo extra: Este tema no se ha 
resuelto plenamente, y tal vez no se 
pueda hacer, excepto caso por caso. 
Reconocemos que el trabajo de una 
granja involucra largas horas por poco 
pago para los agricultores y trabajadores, 
y reconocemos la dificultad en conseguir 
esta meta, como realidad práctica. 
Siempre y cuando el trabajo agrícola sea 
menospreciado en nuestra sociedad, 
ambos grupos seguirán trabajando largas 
horas “voluntariamente” por la 
necesidad de generar un ingreso mínimo 
para sobrevivir. Nuestra experiencia en 
los Estados Unidos es que los 
trabajadores agrícolas escogen trabajar 
todas las horas que se les ofrecen, 
mucho más de las 48 horas a la semana, 
a raíz de la desesperación económica.  
Un sistema sostenible y justo no requiere 
tan largas horas de trabajo por parte de 
los agricultores o trabajadores. Estas 
normas buscan un progreso en esa 
dirección.  
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antigüedad, a menos que el patrono pueda justificar la negación de tal derecho de 1 
empleo. 2 

7. Multas y Deducciones 3 

a. Se prohíben las estipulaciones de depósitos iniciales, deducciones salariales excesivas 4 
o sin justificación, o retenciones salariales pagadas hasta el fin de la estación.   17  5 

8. Ausencia de Trabajo 6 

a. Se concederá a los trabajadores ausencias no pagadas de duración apropiada en el 7 
caso de emergencias médicas o de índole familiar, incluyendo ausencias por 8 
maternidad.  9 

Vivienda   10 

Recomendación 11 

Toda vivienda que sea proveída por el patrono debe ser segura, limpia, y debe 12 
apegarse a las regulaciones existentes. 13 

Normas:  14 

1. Derechos de los Inquilinos :  15 

a. Los trabajadores que residan en viviendas proveídas por los patronos, gozarán de 16 
los derechos del inquilino, como por ejemplo el derecho a recibir los visitantes de 17 
su escogencia. Estos visitantes puede incluir, pero no está limitados a amigos, 18 
parientes, representantes de sindicatos y otras organizaciones promoviendo el 19 
bienestar de los trabajadores, o personas del sistema de salud. Nota: Esta 20 
provisión no excluye que el empleador pueda desarrollar reglas razonables que 21 
regulen la vivienda de la granja, diseñadas para impedir que hayan inquilinos 22 
ilegales, para limitar el ruido u otras molestias a los vecinos y/o residentes.18 23 

b. Los trabajadores viviendo en viviendas proporcionadas por el empleador, tienen 24 
derecho a su privacidad. El empleador/dueño tiene derecho a inspeccionar y entrar 25 
a la vivienda con el fin de hacer el mantenimiento rutinario y necesarias 26 
reparaciones, pero debe, cuando sea posible, notificar a los residentes con 27 
anterioridad. Este trabajo debe hacerse con un mínimo de molestia a las 28 
pertenencias personales.  29 

c. Los trabajadores cuyo trabajo se finaliza antes del periodo estipulado por el 30 
contrato laboral y que escogen apelar esta terminación a través de un proceso de 31 

                                                 

17 Tal como se define en las Convenciones números 95 (Protección de Salarios) y 105 (Abolición del Trabajo 
Forzado) de la ILO. 

 
18 Por ejemplo, en algunos estados de los Estados Unidos los trabajadores agrícolas tienen derechos de 
inquilino; en otros estados no los tienen.  Se deberían desarrollar normas mas detalladas para los trabajadores 
que laboran en los estados que carecen de estos derechos. 
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querella, mantendrán el derecho de permanecer en la vivienda provista por el 1 
empleador mientras la apelación está pendiente.  2 

2. Protección de la contaminación 3 

a. Deberá existir una zona de amortiguación o protección entre las viviendas de los 4 
trabajadores, los campos agrícolas y otras áreas donde se apliquen o se almacenen 5 
sustancias posiblemente peligrosas. Este requisito se excluirá en el caso de que el 6 
patrono pueda documentar en forma absoluta que ninguna de estas sustancias es 7 
utilizada (esto incluye las sustancias aprobadas para la producción orgánica pero 8 
que tienen algún grado de toxicidad).   9 

b. Estas zonas de amortiguación o protección deben ser adecuadas para proteger a 10 
las viviendas contra la deriva de sustancias peligrosas y para proteger contra la 11 
contaminación del agua que abastece estas viviendas. 12 

3. Alquiler Equitativo  13 

a. Cuando el trabajador alquila la vivienda (donde esto sea legal):   14 
§ Tal alquiler nunca debe superar el precio de una vivienda equivalente en el 15 

mercado local. 16 
§ Los salarios deben ser adecuados para justificar el cobro del alquiler  17 
§ De ninguna manera se utilizaría el precio del alquiler en una forma que 18 

comprometa las metas del salario para una vida digna.   19 

Salud y Seguridad  20 

Estas normas se utilizarán en el contexto de la producción orgánica. Inc luso en granjas 21 
orgánicas, algunos materiales naturales utilizados, como rotenone, sulfuro, pueden causar 22 
irritación y otros problemas de salud.  Para la aplicación de estas normas de Justicia Social en 23 
granjas convencionales, se deben desarrollar normas más específicas en cuanto al uso de 24 
agroquímicos y otras sustancias peligrosas.  25 

Principio  26 

Es la obligación del patrono proveer un ambiente de trabajo que sea segura y saludable, 27 
minimizando la exposición a pesticidas y otros insumos agrícolas peligrosos.  28 

Recomendación 29 

El empleador debe hacer un esfuerzo en involucrar a los trabajadores y a sus representantes 30 
en abordar las preocupaciones de salud y seguridad. Por ejemplo, cuando sea posible, los 31 
empleadores deben facilitar una capacitación sobre salud y seguridad por parte de sindicatos 32 
agrícolas calificados u organizaciones similares, o en coordinación con estas organizaciones. 33 

Normas   34 

1. Sitio de trabajo seguro 35 

El empleador debe proporcionar un sitio de trabajo seguro e higiénico y desarrollar un plan 36 
de salud y seguridad consistente con la naturaleza del lugar. 37 

2. Entrenamiento en Seguridad 38 
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a. Los trabajadores recibirán entrenamiento en forma oportuna, sobre sus derechos y 1 
privilegios conforme a las leyes en cuanto a protección del trabajador, seguridad 2 
frente a los pesticidas, y requisitos de alimentación y seguridad. 3 

b. Los empleadores deben llevar a cabo estos entrenamientos antes de que un nuevo 4 
empleado sea expuesto a sustancias posiblemente tóxicas u otros peligros laborales 5 

c. La calidad de las facilidades sanitarias y del agua serán asegurados conforme obliga 6 
la ley. 7 

3. Acceso al cuidado médico  8 

a. Los trabajadores han de tener acceso a una atención médica de su preferencia.   9 

b. El patrono será responsable de facilitar el acceso de los trabajadores a atención 10 
médica, o alternativamente, facilitar la llegada del personal médico a la granja 11 
para que preste esa atención a los trabajadores.   12 

4. Descanso y facilidades sanitarias 13 

a. A los trabajadores se les permitirá gozar de suficientes períodos de descanso 14 
adecuado, al consumo de agua y al uso de las facilidades sanitarias, con el fin de 15 
evitar los males relacionados con el exceso de calor.  16 

b. Los empleadores deben proporcionar facilidades sanitarias en el campo.   17 

c. Los empleadores deben proveer agua segura y limpia para el consumo de los 18 
trabajadores, para lavarse las manos y para uso doméstico.   19 

 5. Nivel de Accidentes  20 

a. No se aceptará, y deberá justificarse ante el certificador, un nivel de accidentes o 21 
lesionados que sobrepase el promedio regional para tal industria.   22 

b. En dicho caso, el empleador debe desarrollar un plan integral para reducir la tasa 23 
de accidentes de forma eficiente. La implementación rápida de este plan se 24 
monitoreará por parte del certificador. 25 

c. Los empleadores deben documentar los accidentes y daños producidos en el sitio 26 
de trabajo y mantener estos archivos por al menos cinco años después del 27 
incidente. 28 

6. Reducción de accidentes 29 

a. El empleador ha de demostrar un compromiso hacia la reducción continua en el 30 
nivel de lesionados y de accidentes en el lugar del trabajo. 31 

7. Comité de Salud y Seguridad 32 

a. Deberá formarse un Comité de Salud y Seguridad en el lugar de trabajo, el cual 33 
deberá reunirse regularmente para tratar los asuntos relevantes.   34 

b. Si falta la representación de un sindicato en tal comité, los representantes de los 35 
trabajadores serán escogidos en forma democrática por los mismos trabajadores. 36 
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c. Mientras no se viole el derecho a la privacidad de los trabajadores, los miembros 1 
de tal comité tendrán libre acceso a todos los documentos e información que 2 
pertenecen a los asuntos de la salud y seguridad. 3 

d. En aquellas granjas donde hay solo uno o dos empleados, los empleadores se 4 
reunirán regularmente con los empleados para abordar el tema de seguridad y 5 
salud en la manera como se describe arriba. El derecho a acceder a documentos e 6 
información se aplica igualmente a estos empleados.  7 

8. Derecho de saber sobre materiales tóxicos 8 

a. Los empleadores deben proveer información a los trabajadores sobre los 9 
materiales peligrosos y tóxicos utilizados en el lugar de trabajo. Esto incluye, pero 10 
no se limita a, los agroquímicos y los organismos genéticamente modificados que 11 
sean empleados en la operación de la granja.  12 

b. Los empleados deben asegurar el acceso sin impedimentos a las etiquetas y otra 13 
información sobre las posibles toxinas en poder del patrono. 14 

c. Se le deben hacer presentaciones orales a los trabajadores que no son totalmente 15 
letrados o quienes son incapaces de leer la información en el lenguaje utilizado.  16 

9. Alternativa menos tóxica  17 

a. Si en el sitio de trabajo se están utilizando sustancias peligrosas o tóxicas 18 
(incluyendo los agroquímicos y/o los organismos genéticamente modificados), el 19 
empleador debe proveer documentación escrita sobre por qué no se ha 20 
implementado una alternativa menos tóxica.   21 

b. El empleador debe implementar un plan para el gradual, pero continuo, reemplazo 22 
de tales sustancias con alternativas menos tóxicas comprobadas. NOTA: El 23 
certificador puede eximir de este requisito a los agricultores cuyo uso de 24 
sustancias tóxicas es mínimo o inexistente.   25 

10. Retención de trabajadores heridos 26 

a. Se hará todo lo posible por retener bajo contrato, a cualquier empleado lesionado 27 
durante el trabajo y en una capacidad que se adecue con las limitaciones físicas de 28 
su lesión y con un salario comparable al salario que recibió el empleado antes de 29 
tal lesión.   30 

b. En el caso de que no sea posible retener al empleado lesionado, recibirá una 31 
compensación conforme a los estatutos de Discapacidad o Compensación Laboral 32 
‘Worker Compensation’.   33 

11. Elección libre de los proveedores de salud 34 

a. Los trabajadores tendrán la oportunidad de agregar el nombre de su proveedor de 35 
salud preferido a cualquier lista de “doctores calificados (aceptados)” por los 36 
programas de Compensación Laboral, de discapacidad, o equivalentes.  37 

12. Protección del trabajo dañino 38 
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a. Bajo ninguna circunstancia, las empleadas embarazadas, y los menores de 18 años 1 
realizarán labores que puedan ser dañinas (incluye su exposición a sustancias 2 
tóxicas).   3 

b. Las empleadas embarazadas, y los menores de 18 años se ocuparán en labores que 4 
se adecuen con sus limitaciones físicas..   5 

13. Violaciones contra la salud y seguridad 6 

a. Violaciones repetidas contra la salud y la seguridad, y/o una sola violación grave 7 
que resulte o pueda resultar en daños serios a los trabajadores, será fundamento 8 
para considerar el retiro de la certificación.    9 

Pasantes y Aprendices  10 

Recomendaciones   11 

Puesto que los pasantes y aprendices son actores en el sistema alimentario, los certificadores 12 
deben permitir su representación en el proceso de formular normas y políticas.   13 

Normas 14 

1. Derechos de los pasantes/aprendices   15 

a. El derecho a organizarse y a la negociación colectiva.  16 

b. Deben tener representación en las organizaciones de las agencias que certifican ya 17 
que forman parte del sistema alimentario. 18 

c. Puesto que los pasantes/aprendices trabajan primordialmente por la experiencia 19 
educativa en vez de por la compensación económica, están exentos de las normas que 20 
se refieren a compensación. En cambio, el pasante/aprendiz y el agricultor deben 21 
llegar a un acuerdo sobre un estipendio adecuado que cubra los costos de vida del 22 
pasante, al tiempo compensando al agricultor por su enseñanza.   23 

d. Para asegurar que los agricultores no clasifiquen a los trabajadores como pasantes o 24 
aprendices de manera a hacer uso inapropiadamente de esta exención, los 25 
empleadores deben documentar las oportunidades educativas que se le ofrecen a los 26 
pasantes/aprendices.  27 

e. Los empleadores deben cumplir con las otras provisiones de las normas de Justicia 28 
Social en cuanto al uso de trabajo de los pasantes/aprendices, incluyendo la provisión 29 
del derecho de los pasantes/aprendices a organizarse y negociar colectivamente. 30 

2. Contratos 31 

a. El empleador debe formalizar su relación con los pasantes/aprendices mediante un 32 
contratos que incluyen por lo menos las siguientes provisiones administrativas:  33 
§ Las condiciones de su trabajo.  34 
§ El método de evaluación: los agricultores y pasantes/aprendices deben 35 

comunicarse periódica y claramente en cuanto a sus expectativas, deben dar 36 
crítica constructiva, y deben proveer evaluaciones respectivas al término del 37 
pasante/aprendiz.  38 
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§ Los procesos disciplinarios.  1 
§ El estipendio que se le proveerá al pasante/aprendiz por parte del agricultor.  2 
§ Vivienda que se proporcionará, si es el caso.  3 
§ Las expectativas del agricultor en cuanto a horas de trabajo, y tipo de trabajo a 4 

realizar.   5 

b. El contrato también debe incluir las oportunidades proporcionadas por el agricultor 6 
para que el pasante/aprendiz cumpla con sus objetivos de aprendizaje bien sea en la 7 
misma granja, en visitas a otras granjas, en conferencias, talleres, o por otros medios 8 
apropiados, incluyendo por lo menos 9 
§ Los temas sobre los cuales el pasante/aprendiz quisiera aprender.  10 
§ El formato educativo de la granja (experiencia de campo, clases formales)  11 
§ El tiempo establecido para las lecciones, preguntas y respuestas, 12 

presentaciones  13 
§ La cooperación con otras granjas  14 
§ La asociación con organizaciones que apoyan la agricultura  15 
§ Disposición de materias para la lectura.    16 

 17 
 18 

19 
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Nuestra Visión de un Sistema Alimentario Sostenible  1 

“Debemos independizarnos de la economía de Mercado por que esta está controlada por 2 
intereses que buscan poder y ganancia y no responden a las necesidades de la gente”19  3 

 4 

Nosotros creemos que el actual sistema (de suministro) alimentario, basado en un modelo 5 
industrial, es un fracaso para el pequeño agricultor, los trabajadores agrícolas, los indígenas, 6 
las comunidades rurales y el público en general.  Los pequeños agricultores rápidamente 7 
desaparecen por no poder competir con la agro- industria.  Esta industria, está apoyada por 8 
varios subsidios directos y ocultos, como una abundancia de mano de obra barata creada por 9 
ella misma.  Este sistema de producción de alimentos está reforzado por un sinnúmero de 10 
políticas gubernamentales que han resultado en la reducción del precio que se le paga al 11 
agricultor y aumentado los precios que pagan los consumidores. A pesar del crecimiento de 12 
las poblaciones, la cantidad de comida es todavía suficiente para darle de comer a todos en el 13 
planeta, pero las desigualdades en el poder, en la riqueza y en el acceso a la tierra han 14 
causado que se propague el hambre. La creciente consolidación de la producción y comercio 15 
alimentario ha llevado a la devastación ecológica y la desesperación social de las 16 
comunidades agrícolas. En los países del Sur, los países están abandonando la seguridad 17 
alimentaria basada en autosuficiencia local para hundirse en la dependencia de la importación 18 
de granos. El sistema de derechos de propiedad intelectual basado en patentes y protección 19 
de las variedades de plantas priva a los agricultores indígenas de la diversidad genética que 20 
sus comunidades han creado y compartido libremente por milenios. Este modelo occidental 21 
no está promoviendo la innovación, lo que era su objetivo original. Esta es una estrategia 22 
para desarraigar a pueblos de sus tierras.  23 

Tal vez aún más fundamental que los asuntos económicos son las implicaciones culturales 24 
del actual sistema de producción alimentaria industrializada, que separa aquellos que comen 25 
de la fuente de su comida. En este sistema enajenante, la comida se vuelve un bien de 26 
consumo, las variedades de plantas se vuelven propiedad genética, los agricultores se vuelven 27 
productores, los trabajadores agrícolas se vuelven asalariados, y miembros de comunidades 28 
se convierten en consumidores individuales, mientras los tres grupos son manipulados 29 
independientemente por las fuerzas del mercado con el fin de maximizar las ganancias de la 30 
agro- industria.  Las comunidades han perdido el contacto con las personas que producen sus 31 
alimentos, y con el suelo que los produce. Los agricultores y los trabajadores agrícolas puede 32 
que todavía trabajen juntos, pero por el modelo actual industrial, los agricultores se ven 33 
obligados a considerar sus obreros como simples insumos de la producción. Mientras tanto, 34 
los agricultores están perdiendo su derecho a ahorrar y compartir semillas y a tomar 35 
decisiones de gestión sobre sus propias granjas. 36 

Por el contrario, nosotros imaginamos un sistema de producción de alimentos que comienza a 37 
partir del cuidado de la tierra, que respeta la ecología del campo, de la granja, de la cuenca, 38 
de la región y del planeta; que usa tecnología apropiada y sin violencia, y que distribuye los 39 
beneficios en forma equitativa.  Tal sistema se basa en una agricultura que “respeta el suelo, 40 
                                                 
19 Editado de Basic Call to Consciousness, (Llamado Básico a la Consciencia)  Akwesasne Notas, p. ll7  
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el ambiente, se localiza en forma harmoniosa dentro del paisaje, a través de animales de cría, 1 
empresas de siembras y horticultura, y que crea trabajos con salarios adecuados para una vida 2 
digna.”20 3 

En este sistema el trabajo agrícola sería valorado por la sociedad en general en proporción 4 
directa a la importancia que tienen los alimentos en la vida. El agricultor recibiría un 5 
porcentaje justo del costo de los alimentos, permitiendo que las familias de agricultores,  6 
tengan una vida digna y estable.  En tal sistema, el trabajador agrícola será remunerado en 7 
forma adecuada para poder proveer una vida digna para sí mismo y su familia.  Y sobre todo, 8 
todas las comunidades tendrán acceso a alimentos de alta calidad y podrán desarrollar nexos 9 
con quienes laboran la tierra, tantos los agricultores como los trabajadores agrícolas. 10 

En nuestro sistema alimentario futuro:  11 

§ Acceso a comida sana será considerado como un derecho humano básico, y nadie 12 
sufrirá de desnutrición  13 

§ El derecho internacional garantizará la soberanía alimentaria, y el derecho de cada 14 
nación de desarrollar y mantener su propia capacidad para producir su propia comida 15 
para su población.  16 

§ Mientras los derechos de propiedad intelectual asegurarán que los innovadores 17 
obtengan beneficios de su trabajo creativo, no habrá ningún tipo de patentamiento 18 
sobre la materia viva y la bio-piratería será penalizada. 19 

§ El conocimiento tradicional y la contribución a la biodiversidad de los indígenas y 20 
agricultores recibirán el respeto que se merecen. 21 

§ El derecho de los agricultores y los jardineros para producir e intercambiar semillas 22 
será protegido conjuntamente a los derechos colectivos de los indígenas y sus 23 
comunidades locales de mantener el control del germoplasma, las variedades y las 24 
semillas.  25 

§ Se promoverá una ética de respeto para la labor del agricultor.  26 

§ En lo que se refiere al comercio de alimentos, se garantizarán los derechos del 27 
agricultor y del trabajador agrícola, de negociar colectivamente con todas las partes 28 
involucradas de manera oportuna y equitativa. 29 

§ Los derechos de los consumidores y vendedores al por mayor de saber, dónde, 30 
cuando y por quién fueron cultivados sus alimentos, y se salvaguardará el derecho a 31 
escoger alimentos que son culturalmente, éticamente, y regionalmente apropiados. 32 

§ Los hijos de las familias agricultoras querrán quedarse en las granjas.  33 

§ Las comunidades rural se convertirán en centros culturales destacables.  34 

§ La economía rural florecerá con varias oportunidades laborales llamativas para sus 35 
habitantes rurales, jóvenes y viejos, ágiles de cuerpo y discapacitados. 36 

§ Los agricultores tendrán tenencia segura de su tierra y a nadie que quiera cultivar se 37 
le negará acceso a una cantidad justa de tierra. 38 

                                                 
20 Adaptado de la definición del “agricultor campesino” por José Bove.   
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§ El desarrollo económico rural se guiará por una política de llevar al máximo los ciclos 1 
locales de producción y consumo.  Así, las importaciones y exportaciones se 2 
realizarán con el fin de implementar un plan de seguridad alimentaria local. 3 

§ Habrá una variedad de deliciosos quesos, panes, frutas, fibras, bebidas, vinos, 4 
cervezas y otros artículos locales de consumo que serán culturalmente apropiados y 5 
puedan reemplazar los artículos de consumo importados que menosprecian la 6 
producción local.  7 

§ Debido a las plantas de elaboración, las cocinas comunales, y los almacenes, será 8 
posible preservar los alimentos locales para el uso en épocas de no cosechas.   9 

§ Las envolturas  de los alimentos estarán diseñadas de tal forma que se puedan 10 
reciclar, reutilizar, o consumirse. 11 

§ Los metales tóxicos y otros contaminantes serán cuidadosamente separados de los 12 
desechos orgánicos para que estos últimos sean descompuestos y reintegrados como 13 
abonos.   14 

§ Las propuestas para nuevos productos alimenticios elaborados serán juzgadas con 15 
base en las necesidades alimenticias que satisfacen y en su contribución a la 16 
autosuficiencia local.   17 

§ Tanto las tiendas, las escuelas, los hospitales, y otras instituciones  incorporarán una 18 
política  de adquirir con prioridad los alimentos de producción local.   19 

Reemplazaremos los mecanismos actuales de subsidios y de establecimiento de precios con 20 
un sistema de contabilidad de costos completos, que dará incentives para reducir el consumo 21 
de energía y penalizará la contaminación o agotamiento de los recursos comunes como el 22 
aire, agua y suelo a través de la producción y distribución de los alimentos. El comercio 23 
agrícola se basará en aumentar los ingresos para ambos los agricultores y los consumidores 24 
de bajos ingresos, a maximizar el consumo local y la capacidad local de producción y 25 
entrando al comercio solo cuando hay excedentes o la necesidad de bienes de consumo que 26 
no se producen localmente. Los términos del comercio no socavarán a los agricultores o 27 
comunidades rurales del país importador. El comercio se basará también en evaluaciones 28 
energéticas de tipo “millas alimenticias”. Se adoptará el principio de “el contaminante paga” 29 
y todos los efectos dañinos de tecnologías nuevas o existentes serán la responsabilidad del 30 
titular de la patente o del dueño/beneficiario. 31 

Habrá una ética subyacente de amor y respeto por la naturaleza que se traducirá en respeto 32 
por las necesidades de los animales de la granja. Los animales gozarán de las cinco 33 
libertades: libertad de estirar sus extremidades, libertad de limpiarse, libertad de voltearse, 34 
libertad de acceso a ventilación adecuada, a estar al aire libre, al prado, a la luz, comida, a 35 
agua y a compañía de miembros de su misma especie. 36 

Este sistema se caracterizará por su compromiso por la justicia social y ecológica. Las 37 
decisiones de la granja se tomarán con conocimiento y reconocimiento de las limitaciones de 38 
los sistemas ecológicos de la granja y el valor de los servicios provistos por los ciclos 39 
naturales. Las decisiones reflejarán una dedicación al reciclaje, a conservar energía, a 40 
mantener diversidad genética, a mejorar la calidad del aire, el agua y el suelo. Las decisiones 41 
encarnarán un compromiso con el lugar: la granja como una parte integral del barrio y del 42 
paisaje. Las metas agrícolas respetarán las necesidades de la familia y los valores y 43 
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aspiraciones personales. Estas abordarán el tema de comunidad, medio ambiente, educación 1 
y la calidad de vida, así como las ganancias. Este nuevo sistema agrícola estará 2 
comprometido con la regeneración de las comunidades rurales y agrícolas y reconocerá que 3 
la agricultura es una forma de vida, no simplemente una forma de subsistencia. 4 

Y finalmente, en lugar de la enajenación que causa nuestro sistema actual de alimentación, 5 
nuestro ideal es una relación íntima entre nuestros alimentos y la tierra en que en cultivan, 6 
una reverencia hacia la vida, cooperación, justicia, una apreciación hacia la belleza del 7 
paisaje cultivado y una humildad apropiada en cuanto al lugar que ocupamos los seres 8 
humanos en el escenario de la naturaleza. 9 

 10 


